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RESUMEN 

La presente investigación tiene como objetivo principal analizar y 

proponer estrategias para la optimización de los procedimientos de 

fiscalización tributaria en la Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco. El 

problema identificado radica en las deficiencias de los procesos de control y 

supervisión tributaria, las cuales generan un incremento en los niveles de 

evasión fiscal y, en consecuencia, afectan negativamente la sostenibilidad 

financiera de la municipalidad. 

El estudio destaca la necesidad de implementar programas de 

capacitación continúa dirigidos al personal fiscalizador, acompañados de la 

incorporación de sistemas tecnológicos de gestión tributaria que permitan un 

control más riguroso, oportuno y transparente del cumplimiento de las 

obligaciones de los contribuyentes. De igual manera, se realiza un análisis del 

marco normativo y regulatorio vigente a nivel nacional, reconociendo su 

incidencia en el fortalecimiento de procesos de fiscalización eficientes y 

equitativos. 

Como propuesta, se plantean estrategias orientadas a la modernización 

de los sistemas de recaudación y control tributario, la promoción de una 

cultura de cumplimiento fiscal voluntario, así como el fortalecimiento de la 

relación institucional entre la administración tributaria local y los 

contribuyentes. Dichas medidas se enmarcan dentro de la normativa aplicable 

y buscan contribuir al mejoramiento de la recaudación municipal, la 

transparencia en la gestión pública y la sostenibilidad económica de la entidad 

edil. 

Palabras clave: Fiscalización tributaria, Optimización de procesos, 

Evasión fiscal, Sostenibilidad económica municipal, Capacitación de 

fiscalizadores, Sistemas tecnológicos de gestión tributaria, Cumplimiento 

tributario, Cultura de cumplimiento fiscal, Recaudación municipal, 

Transparencia en la gestión pública. 
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ABSTRACT 

The present research aims to analyze and propose strategies for the 

optimization of tax auditing procedures in the District Municipality of Puerto 

Bermúdez, Pasco region. The main problem identified lies in the deficiencies 

of tax control and supervision processes, which generate an increase in tax 

evasion levels and, consequently, negatively affect the municipality’s financial 

sustainability. 

The study highlights the need to implement continuous training programs 

for tax auditors, accompanied by the incorporation of technological tax 

management systems that enable stricter, timely, and transparent monitoring 

of taxpayers’ compliance. Likewise, an analysis is carried out of the current 

national legal and regulatory framework, recognizing its relevance in 

strengthening efficient and equitable auditing processes. 

As a proposal, strategies are suggested aimed at the modernization of 

tax collection and control systems, the promotion of a voluntary tax compliance 

culture, and the strengthening of the institutional relationship between the local 

tax administration and taxpayers. These measures are framed within the 

applicable regulations and seek to contribute to the improvement of municipal 

revenue collection, transparency in public management, and the economic 

sustainability of the municipal entity. 

Keywords: Tax auditing; Process optimization; Tax evasion; Municipal 

economic sustainability; Tax auditors’ training; Technological tax management 

systems; Tax compliance; Tax compliance culture; Municipal revenue 

collection; Transparency in public management. 
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INTRODUCCIÓN 

La optimización de los procedimientos de fiscalización tributaria 

representa un aspecto esencial en la gestión de recursos públicos y en la 

administración financiera de las entidades gubernamentales. Dentro de la 

Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco, lo mencionado toma mayor 

relevancia, pues mantiene influencia directa con la administración, 

transparencia y el desarrollo sostenible dentro de la comunidad. En ese 

sentido, la fiscalización tributaria efectiva, además de proveer fondos 

municipales constantes, fortalece la gestión adecuada que pondera en el 

crecimiento económico.  

A nivel mundial, la eficiencia de la gestión de recursos estatales fue la 

prioridad para el gobierno de turno, esto se reflejó posteriormente en medidas 

para implementar políticas y modelos de fiscalización tributaria. Estos 

modelos y prácticas profesionalmente realizadas, mejoran los recursos para 

garantizar una transparencia fiscal al momento de adquirir los tributos. Dentro 

de territorio peruano, la optimización de los procedimientos de fiscalización se 

describe como un factor clave para modelar y fortalecer las técnicas de 

recaudación y controlar los tributos en las municipalidades. 

De igual forma, para la región de pasco, específicamente en el distrito 

de Puerto Bermúdez, la problemática causada por la evasión fiscal trae 

consigo graves consecuencias debido a la limitada capacidad de respuesta 

de la administración ante estos. Los estudios analizados mencionan que, sin 

la existencia de un fortalecimiento de la fiscalización tributaria, la estabilidad 

financiera de la municipalidad se vería comprometida. Por ello, la presente 

investigación tiene como objetivo el desarrollo de estrategias que incluyan la 

modernización tecnológica, la capacitación del personal y la creación de una 

cultura tributaria sólida para asegurar una administración fiscal eficiente y 

fomentar el desarrollo sostenible de la región. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN  

1.1. DESCRIPCIÓN del PROBLEMA 

Para las entidades del Estado, la optimización de los procedimientos de 

fiscalización tributaria constituye un aspecto esencial para una gestión 

eficiente de la administración y las finanzas públicas. Tal es el caso de la 

Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco, donde esta problemática reviste 

particular relevancia por su influencia directa en la eficiencia administrativa, la 

transparencia fiscal y el desarrollo local. 

A nivel global, la gestión eficiente de los recursos gubernamentales es 

una prioridad para los Estados. La aplicación de modelos y estrategias de 

fiscalización tributaria ha permitido incrementar los ingresos municipales, 

fortalecer la confianza ciudadana en la gestión pública y promover un entorno 

favorable para la inversión y el crecimiento económico sostenible. Diversos 

estudios destacan la importancia de estas prácticas para mejorar la 

sostenibilidad y la transparencia fiscal (Villavicencio Eyzaguirre, 2007, pp. 

215–351). 

En el contexto nacional, el Perú ha reconocido la necesidad de optimizar 

la fiscalización tributaria como un paso esencial para fortalecer los 

mecanismos de control y recaudación de impuestos. Las autoridades fiscales 

y las entidades gubernamentales han implementado políticas orientadas a 

mejorar dichos procedimientos, buscando asegurar la sostenibilidad 

financiera de las municipalidades y el cumplimiento de sus funciones en 

beneficio de la ciudadanía. 

En el distrito de Puerto Bermúdez, Pasco, se identificó una necesidad 

urgente de mejorar los procesos de fiscalización tributaria para combatir la 

evasión y la elusión fiscal. Estudios regionales evidencian una baja tasa de 

cumplimiento tributario, sistemas de gestión desactualizados y limitadas 

capacidades de respuesta frente al incumplimiento de obligaciones fiscales. 

Estos problemas reflejan la falta de capacitación de los fiscalizadores y la 
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carencia de herramientas tecnológicas adecuadas para el desarrollo de sus 

funciones. 

El desinterés y la falta de optimización en materia tributaria podrían 

generar, a largo plazo, carencias financieras en la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez, ampliando la brecha fiscal y desincentivando futuras inversiones 

en el distrito. Por ello, resulta indispensable implementar estrategias efectivas 

que incluyan la modernización de los sistemas informáticos, la capacitación 

continua del personal, el fortalecimiento de una cultura tributaria sólida y la 

mejora de la comunicación con los contribuyentes. Estas acciones integrales 

son necesarias para garantizar una administración eficiente, una gestión fiscal 

equitativa y un desarrollo sostenible en la jurisdicción. 

La presente investigación se sustentó en el análisis de los 

procedimientos fiscalizadores descritos en la normativa nacional, 

considerando dos periodos claves: el iniciado con la Constitución de 1979 y el 

correspondiente a la Constitución de 1993. En ambos, se evidenció la 

especialización y tecnificación progresiva de la fiscalización tributaria. El 

Procedimiento Administrativo de Fiscalización y Determinación Tributaria, 

previsto en el Código Tributario, constituye una herramienta clave para 

verificar atribuciones tributarias, analizar montos e intereses, y determinar 

sanciones en caso de incumplimientos. 

Según Sánchez Povis (2020), la optimización de los procedimientos de 

fiscalización mejora de modo visible la eficacia de la administración pública en 

el país, al establecer lineamientos claros y una supervisión adecuada de las 

actividades, logrando una gestión transparente y eficiente en el cumplimiento 

de los objetivos estatales (p. 9). 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Qué relación existe entre Optimización de los Procedimientos de 

Fiscalización Tributaria y su Impacto en la Eficiencia Administrativa en la   

Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco, 2023? 
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1.2.2. PROBLEMAS ESPECIFICOS 

PE1: ¿De qué modo se relaciona los Programas de Capacitación y 

Formación con el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación 

(TIC) en el Impacto de la Eficiencia Administrativa de la Municipalidad de 

Puerto Bermúdez, Pasco 2023? 

PE2: ¿En qué medida se relaciona la Trasparencia y Comunicación 

con la Medición y Evaluación del Desempeño en el Impacto de la 

Eficiencia Administrativa de la Municipalidad de Puerto Bermúdez, 

Pasco, 2023? 

PE3: ¿De qué modo se relaciona el Marco Legal y Normativo con 

los Procedimientos Administrativos en el Impacto de la Eficiencia 

Administrativa de la Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco, 2023? 

1.3. FORMULACIÓN DE OBJETIVO 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Evaluar el impacto de la Optimización de los Procedimientos de 

Fiscalización Tributaria y el Impacto en la Eficiencia Administrativa en la 

Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco, 2023. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

OE1:  Valorar la relación de los Programas de Capacitación y 

Formación con el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación 

(TIC) en el Impacto de la Eficiencia Administrativa de la Municipalidad de 

Puerto Bermúdez, Pasco, 2023. 

OE2: Analizar en qué medida se relaciona la Trasparencia y 

Comunicación con la Medición y Evaluación del Desempeño en el 

Impacto de la Eficiencia Administrativa de la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez, Pasco, 2023. 

OE3: Evaluar de qué modo se relaciona el Marco Legal y Normativo 

con los Procedimientos Administrativos en el Impacto de la Eficiencia 
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Administrativa de la Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco, 2023. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

La investigación se sustentó en los principios de la gestión pública, 

priorizando los enfoques de gestión por resultados y gestión por 

procesos aplicados a la fiscalización tributaria. De manera 

complementaria, se incorporaron los aportes de la teoría de la 

administración pública moderna, la gestión de riesgos y el enfoque de 

mejora continua, los cuales permiten explicar los mecanismos de 

transformación institucional orientados a la eficiencia, transparencia y 

calidad del servicio. 

Se consideró que la racionalización y estandarización de los 

procedimientos a través de la segmentación por riesgo, la formalización 

de flujos operativos y la aplicación de criterios técnicos para la selección 

y tratamiento de casos, junto con el fortalecimiento de los mecanismos 

de control y la especialización del personal fiscalizador, contribuyeron a 

reducir los plazos de atención, aumentar el cumplimiento voluntario y 

mejorar la eficiencia recaudatoria. Estas mejoras, además, reforzaron la 

transparencia institucional y fortalecieron la relación entre la 

administración tributaria y la ciudadanía. 

Finalmente, se resaltó la importancia de concientizar de manera 

integral a los contribuyentes sobre el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales, promoviendo una cultura tributaria basada en la 

responsabilidad, la ética y la cooperación ciudadana. Este componente 

educativo resulta fundamental para consolidar una gestión pública más 

participativa, transparente y sostenible. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

La investigación adoptó un enfoque metodológico mixto, al 

combinar herramientas de los métodos cuantitativo y cualitativo, lo que 

permitió obtener una comprensión integral del impacto que genera la 
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optimización de los procedimientos de fiscalización tributaria en la 

eficiencia administrativa de la Municipalidad de Puerto Bermúdez. 

El enfoque cuantitativo se orientó a medir objetivamente los efectos 

de las acciones de mejora mediante el análisis estadístico de indicadores 

financieros y administrativos, tales como la recaudación tributaria, los 

tiempos de resolución de procedimientos, las tasas de cobranza y la 

productividad del personal. Estos datos permitieron establecer 

comparaciones entre los resultados obtenidos antes y después de la 

implementación de las estrategias de optimización, evidenciando así su 

incidencia directa en la gestión institucional. 

Por su parte, el enfoque cualitativo permitió profundizar en la 

comprensión de las percepciones, experiencias y valoraciones de los 

servidores municipales y de los contribuyentes respecto a los cambios 

aplicados en el proceso de fiscalización. A través de entrevistas 

personales y, cuando fue pertinente, grupos focales, se logró identificar 

factores contextuales, barreras, oportunidades de mejora y elementos 

no reflejados en los datos estadísticos. 

En conjunto, ambos enfoques proporcionaron una visión 

complementaria que fortaleció la validez de los resultados y permitió 

realizar un análisis más completo, objetivo y contextualizado sobre la 

eficiencia administrativa derivada de la optimización de la fiscalización 

tributaria. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN PRACTICA 

Desde el ámbito práctico, la optimización de los procedimientos de 

fiscalización tributaria en la Municipalidad de Puerto Bermúdez permitió 

evidenciar resultados concretos y progresivos en la eficiencia 

administrativa, reflejados en una mejor gestión de los recursos 

institucionales, un incremento sostenido en las percepciones tributarias 

y un fortalecimiento de la confianza ciudadana en la administración local. 

El proceso de implementación de las estrategias de optimización 
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continúa en desarrollo, sin embargo, los avances obtenidos hasta la 

fecha demuestran un impacto positivo y medible en el desempeño 

institucional, particularmente en la reducción de tiempos de respuesta, 

el fortalecimiento del control interno y la adopción de herramientas 

tecnológicas orientadas a la transparencia y al cumplimiento tributario. 

En ese sentido, este estudio se enfocó en analizar los resultados 

alcanzados durante la ejecución del proceso, identificando las mejoras 

logradas y los aspectos que requieren ser reforzados para garantizar la 

sostenibilidad de los logros obtenidos. La experiencia de la 

Municipalidad de Puerto Bermúdez se constituye así en una entidad 

piloto a nivel local, demostrando que la aplicación de medidas de 

optimización puede servir como modelo de gestión tributaria eficiente y 

replicable en otras jurisdicciones con características similares. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIONES 

Durante el desarrollo de la presente investigación se presentaron ciertos 

desafíos relacionados con la obtención de información actualizada y la 

coordinación con las áreas técnicas responsables de la gestión tributaria. 

Estas circunstancias exigieron un proceso de seguimiento constante, una 

planificación cuidadosa y una adecuada administración del tiempo para 

asegurar la validez y confiabilidad de los datos recopilados. 

Sin embargo, a pesar de las dificultades iniciales, el estudio logró superar 

exitosamente los obstáculos planteados, gracias al compromiso institucional, 

la colaboración del personal involucrado y la perseverancia en la ejecución del 

trabajo de campo. El esfuerzo sostenido permitió concretar los objetivos 

establecidos y obtener resultados que fortalecen la comprensión del proceso 

de optimización de la fiscalización tributaria, reafirmando la importancia de la 

investigación como aporte significativo a la mejora de la gestión pública local. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN: 

La investigación titulada “Optimización de los procedimientos de 

fiscalización tributaria y su impacto en la eficiencia administrativa en la 
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Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco” resultó plenamente viable, dado 

que se desarrolló en un contexto institucional comprometido con la mejora 

continua de su gestión tributaria y administrativa. La pertinencia del tema, su 

relación directa con los objetivos estratégicos municipales y la disposición de 

las autoridades para facilitar el acceso a la información constituyeron factores 

determinantes para el desarrollo efectivo de la investigación. 

Si bien el proceso de optimización se encuentra aún en fase de 

implementación progresiva, los avances obtenidos permitieron disponer de 

evidencias suficientes para realizar un análisis técnico y empírico de los 

resultados alcanzados hasta la fecha. La investigación se llevó a cabo de 

manera planificada y coordinada, combinando recursos humanos 

capacitados, apoyo institucional y la aplicación de una metodología mixta que 

garantizó la validez y confiabilidad de los hallazgos. 

Asimismo, la investigación demostró su viabilidad práctica y social, al 

evidenciar que la optimización de los procedimientos de fiscalización tributaria 

contribuye al fortalecimiento de la eficiencia administrativa y al incremento de 

la confianza ciudadana en la gestión pública local. En ese sentido, la 

experiencia desarrollada posiciona a la Municipalidad de Puerto Bermúdez 

como una entidad piloto en el ámbito de la modernización tributaria, con 

potencial para convertirse en un modelo replicable en otras municipalidades 

con características similares. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Para la optimización de los procedimientos de fiscalización: 

Se menciona al Procedimiento Administrativo de Fiscalización y 

Determinación Tributaria como un proceso de suma importancia para la 

gestión tributaria. Este se encuentra regulado por el Código Orgánico 

Tributario, teniendo como finalidad la validación del cumplimiento de 

obligaciones tributarias por la población y personal encargado de los 

tributos. En caso hubiese incumplimientos, se determinaría el tributo 

sumado a la mora e intereses, aplicando también algún tipo de sanción.  

No solo se trabaja bajo el Código Orgánico Tributario, sino también 

a la par con otras leyes y principios, como la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos, la Ley Orgánica de la Administración 

Pública y la Ley de Simplificación de Trámites Administrativos. Dichas 

normativas y leyes garantizan que no haya transgresiones de los 

derechos individuales ni de la constitución que lo ampara.  

Al momento de realizarse en conformidad a la legislación, es de 

vital importancia seguir los principios bases, como la legalidad, 

competencia, simplicidad administrativa, eficiencia, imparcialidad y 

transparencia. Estos son esenciales para prevenir prácticas arbitrarias y 

abusivas, además de proteger los derechos del contribuyente. 

Blanco Uribe (2017), el procedimiento espera el cumplimiento de 

la recaudación de tributos de manera efectiva, así como proteger los 

derechos humanos del individuo. Esto se da con el uso de la 

transparencia fiscal y equitativa que respeta los principios 

constitucionales y legales. 



23 

Zapata (2013), en territorio ecuatoriano, específicamente durante 

los periodos en que se paga el tributo voluntario, el sistema de gestión 

tributaria ha conseguido un crecimiento positivo debido al uso de las TIC 

que mejoraron los procesos fiscales. Gracias al uso de la tecnología que 

brindó apoyo a los contribuyentes, la evasión fiscal se redujo al 40% del 

impuesto a la renta y al 20% en el impuesto al valor agregado. Los 

resultados obtenidos aseguran que la gestión estratégica y la tecnología 

son variables importantes para desarrollar la administración tributaria y 

fomentar una conducta tributaria más responsable en la población (p. 

38).  

Gómez y Sosa (2024) explican la existencia de una necesidad para 

entender cómo los administrativos de la Municipalidad de Sarapiquí 

emplean las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) en sus 

labores cotidianas. Su finalidad fue determinar el uso que se les dio a las 

TIC en sus actividades durante los años 2020 y 2021. Para ello se 

diagnosticó el manejo y la gestión, en busca de desarrollar un manual de 

procedimientos adecuado para dicho municipio. En el estudio se tocaron 

como el impacto de las TIC, sus características, su función en la 

administración organizacional y las limitaciones de la misma en las 

organizaciones. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Sánchez Povis (2020), redactó que la mejora de procedimientos 

de fiscalización administrativa compromete mucha relevancia en el 

Estado, específicamente en el peruano. Según la historia jurídica, hasta 

antes del Decreto Legislativo 1272 del 2016, no existía regulaciones 

efectivas de las labores realizadas en las instituciones, lo que ocasionó 

la creación de un nuevo capítulo en el Texto Único Ordenado de la Ley 

27444, el cual tuvo como finalidad la estructuración de las actividades 

fiscalizadoras en pro de la efectividad y eficiencia (p.47). 

Haro Romero (2023), es fundamental que exista una optimización 

de procedimientos tributarios para el desarrollo de la eficiencia, 
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transparencia y efectividad del control fiscal. Dicha mejora, no solo se 

usaría para acrecentar la recaudación tributaria, sino, también, 

garantizar la defensa de los derechos personales de los contribuyentes, 

lo cual los llevaría, a la larga, a mantener un pago de tributos de modo 

voluntario. Se necesitan estrategias para llegar al desarrollo deseado, 

tales como la implementación la automatización de procesos mediante 

sistemas y herramientas tecnológicas, el análisis de riesgos para 

focalizar los esfuerzos de fiscalización en los casos de mayor relevancia, 

la capacitación del personal tributario, la cooperación internacional para 

fortalecer el intercambio de información y buenas prácticas, y la 

transparencia y comunicación efectiva con los contribuyentes. Estos 

planes aportarían un gran valor al desarrollo del proceso tributario y de 

gestión, fomentando la conexión entre la administración tributaria y la 

población contribuyente es (pp. 7-10). 

Aquino Ramos (2020), en su investigación, se decantó a analizar 

la conexión entre la optimización de los procedimientos de fiscalización 

y la recaudación tributaria en el Servicio de Administración Tributaria de 

Huamanga. Se concluyó que, el desarrollo eficaz de los procesos 

aumentaría la recepción de tributos, y con ello el balance económico 

municipal, permitiendo una labor transparente y eficiente de los recursos 

tributarios, empeñándose en la mejora del servicio, no solo fiscal, sino a 

toda la ciudadanía en general (p.22). 

Suárez Venegas (2022), en su trabajo de investigación, determinó 

y analizó la regulación del procedimiento de fiscalización según el 

Código Tributario, demostrando que existen ciertas deficiencias que 

producen afecciones negativas en el derecho a un plazo razonable y la 

razonabilidad del cómputo de intereses, específicamente en situaciones 

tributarias definitivas y parciales no electrónica. En su hipótesis plantea 

que las deficiencias dañarían y vulnerarían derechos de la población, lo 

que demuestra la urgencia de ejecutar el término de los procedimientos 

en un plazo determinado y evitar aumentos sin justificación en el pago 

tributario debido a atribuciones fuera de lo regulado en la entidad. 
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En la práctica, aunque se mencionen los plazos establecidos dentro 

del Código Tributario, estos no avalarían el término regular del proceso, 

lo que provocaría una prolongación indefinida, aumentando así el 

incremento de los intereses tributarios. Es por ello, que es de vital 

importancia el designar un plazo para la realización de los pagos 

tributarios. Esto para mejorar la recaudación y, lo más importante, 

defender los derechos de los contribuyentes, mejorando así un sistema 

tributario eficiente y equitativo para todos (Suárez Venegas, 2022). 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Padua Soto (2017), en su investigación, realza la importancia que 

tiene la optimización de los procedimientos de fiscalización en el marco 

estatal de la Constitución. Se describe que el reglamento que impone un 

lapso de cuatro años como máximo para el pago de deudas tributarias 

generan un problema constitucional entre los principios de igualdad y 

seguridad jurídica. Es por ello, que pensando en la defensa de la 

aplicación justa y con razón en las normas, se propone la aplicación de 

un examen ponderado que analice la adecuación, necesidad y 

proporcionalidad del reglamento. De realizarse, todo ello permitiría 

adecuar y reformar los procedimientos fiscales y tributarios, 

optimizándolos en gran medida, además de garantizar la eficiencia, así 

como también respetar los derechos del contribuyente. El desarrollo de 

estos procesos se basa en la mejora de mecanismos administrativos y 

gestionarse con respecto las normas y principios constitucionales para 

mantener un sistema tributario equitativo y justo (p.8) 

Porras Callupe (2017), en su trabajo de investigación, menciona 

el factor clave referido a la optimización de los procedimientos de 

fiscalización en el derecho tributario. Este elemento tiene una 

importancia crucial para garantizar el cumplimiento de los tributos 

fiscales y mejorar su eficacia. El desarrollo se debe llevar a cabo de 

acuerdo con las normas constitucionales y legales, así como también el 

uso de medios probatorios recurrentes y el acceso a documentación 

externa con fines fiscales. Esto incluye el uso de tecnologías alternas y 
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procedimientos sistemáticos que aseguren una fiscalización eficiente. El 

cumplimiento del enfoque llevaría al fortalecimiento de la justicia fiscal y 

la confianza en este tipo de gestiones, garantizando mayores tributos 

estatales y municipales (p. 97). 

Nieto Carhuamaca (2023) aborda la optimización de los 

procedimientos de fiscalización tributaria en Huánuco durante 2021. Se 

centra en la exclusión de pruebas testimoniales, documentales y 

periciales para servidores independientes no formalizados, revelando 

limitaciones en el artículo 125 del Código Tributario. Esto afecta el 

derecho a la defensa y la eficiencia administrativa al no considerar 

pruebas relevantes basadas en la formalización del contribuyente. La 

investigación resalta la necesidad de optimizar los procedimientos de 

fiscalización para garantizar una defensa adecuada y la consideración 

de todas las pruebas, independientemente del estatus formal del 

contribuyente (p.45). 

Herrera García (2022), resalta el impacto de la optimización de los 

procedimientos de fiscalización tributaria en la eficiencia administrativa. 

Demostró cómo la cultura tributaria influye en la evasión de impuestos 

entre los arrendadores de inmuebles en Huánuco, destacando la 

importancia de mejorar estos procedimientos para garantizar el 

cumplimiento tributario y aumentar la eficiencia administrativa. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 

Según el tratadista Queralt (2004), en su libro “Curso de Derecho 

Financiero y Tributario”, la fiscalización de los tributos puede ser 

comprendida desde tres enfoques: el primero, de enfoque orgánico, se 

basa en la identificación de la institución administrativa competente para 

realizar la inspección tributaria; el segundo, de enfoque funcional, se 

refiere al conjunto de actividades que el ordenamiento jurídico ratifica a 

dicha administración para observar el cumplimiento de las normas 

tributarias por la población; y el tercero, de enfoque procedimental, hace 
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alusión a las distintas etapas administrativas que segmentan y ordenan 

el desarrollo del proceso tributario.. 

De lo anterior, se comprende que el concepto de fiscalización en el 

tema jurídico, presenta una ambigüedad conceptual que permite 

abordarlo desde distintas perspectivas. Por una parte, se identifica a la 

administración tributaria como el órgano competente para realizar la 

fiscalización; por el otro lado, se consideran las facultades legales que le 

otorga el ordenamiento jurídico para gestionar el cumplimiento fiscal; y, 

por último, se incluyen los actos administrativos específicos de 

inspección que dicho órgano realiza como parte de sus funciones, 

expresando así un enfoque integral y multidimensional sobre concepto 

de fiscalización. La Dirección General de Ingresos, órgano encargado de 

la Administración Tributaria Nicaragüense, define la fiscalización de la 

siguiente manera:  

“Es un conjunto de acciones tendientes a verificar el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias, a través de la inspección, control o 

verificación de todas las operaciones económicas y actos administrativos 

del sujeto obligado o de algunas de sus actividades, a fin de comprobar 

la exactitud, la procedencia y la adecuación de sus declaraciones, a las 

leyes y reglamentos vigentes”. 

De la definición puede destacarse el uso de los términos 

inspección, verificación y control como formas semejantes para 

denominar a la fiscalización. Se menciona como interés la finalidad del 

acto, referente al acto de validar las afirmaciones del administrado, y si 

estas están acordes a lo que la Ley lo pido (p.15). 

Según Carcache (2006), la fiscalización tributaria consiste en el 

control que, conforme a los procedimientos establecidos por la 

legislación tributaria, ejerce el Estado a través de su entidad fiscalizadora 

sobre todas las fuentes nicaragüenses generadoras de renta neta. Este 

control incluye la exigencia coercitiva del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias tanto por parte de los contribuyentes como de 
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terceros responsables, según corresponda, sin perjuicio de las 

sanciones que puedan resultar y de las responsabilidades penales 

aplicables (p.45). 

La potestad tributaria se entiende como la atribución esencial del 

Estado que ha existido desde la inserción de la política en el país, la cual 

se adaptó al paso del tiempo según los cambios en la estructura del 

Estado. Con la resolución del Estado de Derecho, esta atribución se vio 

influenciada por nuevos principios jurídicos que destinaron su ejercicio 

hacia formas de justicia y equidad, lo que tuvo un impacto significativo 

en la creación de los sistemas tributarios actuales. En este contexto, los 

principios de la tributación regida en la constitución se crearon con un 

doble propósito: el primero, de garantizar el funcionamiento del Estado 

y, el segundo, para proteger los derechos de los contribuyentes. Esta 

investigación se enfoca en el análisis en la evolución histórica del Estado 

y cómo ha llegado a influir directamente en el ejercicio de la potestad 

tributaria y en la consolidación de estos principios como bases del 

derecho tributario actual. 

Al igual que Finlayson Lorenzetti (2022), se examina el importante 

y complejo papel que tienen estos principios dentro de la creación de la 

normativa tributaria y su aplicación, a nivel tanto nacional como 

internacional, incluyendo la fiscalización tributaria como un pilar 

fundamental del sistema tributario de todo Estado de Derecho. La 

fiscalización tributaria, entendida como el conjunto de acciones y 

procedimientos destinados a verificar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes, es esencial para 

garantizar la efectividad y justicia del sistema tributario, asegurando que 

todos los ciudadanos contribuyan equitativamente al sostenimiento del 

Estado (pp.33-37). 

2.2.1.1. NATURALEZA JURÍDICA DE LA FISCALIZACIÓN 

TRIBUTARIA  

Para Morón Urbina (2020) la fiscalización tributaria en Perú 
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presenta una naturaleza jurídica compleja y multifacética. A 

continuación, se destacan algunos aspectos clave: 

 Potestad Administrativa: La fiscalización se concibe como 

una potestad de la Administración pública. Se define como la 

entidad administrativa que trabaja para validar el desarrollo de 

las actividades controladas y gestionadas conforme a la ley. 

Su objetivo es proteger un interés general, fundado en la 

salvaguardia de los derechos fundamentales y otros bienes 

constitucionalmente consagrados (p.33).  

 Procedimiento de Fiscalización: Este procedimiento, 

aplicado por la SUNAT, se realiza dentro de las facultades que 

le asigna el Código Tributario para verificar el correcto 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de un 

contribuyente. El proceso es gestionado por un agente 

fiscalizador y se inicia mediante un requerimiento y carta 

autorizados (p.33). 

 Regulación: El procedimiento de fiscalización está regulado 

por el Reglamento de Fiscalización, aprobado mediante el 

Decreto Supremo N° 85-2007-EF. Este reglamento establece 

que la SUNAT debe validar las obligaciones tributarias de 

forma correcta, esto incluye los tributos de aduanas y las 

obligaciones que conllevan (p.33). 

 Discrecionalidad: La facultad de fiscalización de la 

Administración Tributaria se ejerce de manera discrecional, 

según lo dispuesto en el último párrafo de la norma IV del 

Título Preliminar. Esto implica que la Administración Tributaria 

no necesita una justificación para realizar sus actividades, así 

como tampoco un límite de tiempo para actuar (p.33). 

2.2.1.2. JUSTIFICACIÓN DE LA FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA  

Esta se basa en la naturaleza humana y su noción innata a 
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evadir sus responsabilidades fiscales. La fiscalización, como 

proceso de inspección, tiene como objetivo moldear la mentalidad 

de los contribuyentes para que adopten comportamientos acordes 

con la ley en el futuro (Piza Rodríguez, 2014, pp. 231-278). 

En Perú, la Fiscalización Tributaria se establece como un 

instrumento esencial de la Administración Tributaria para cumplir 

con las metas económicas estatales. Este mecanismo evalúa las 

necesidades públicas, su urgencia y gravedad, y desempeña un 

papel crucial en la vida del país. 

Una fiscalización eficaz, independiente y objetiva no solo 

garantiza el cumplimiento de las obligaciones tributarias, sino 

también estimula la inversión, el ahorro y el crédito. Así, la 

Fiscalización Tributaria contribuye al dinamismo y al desarrollo 

económico, promoviendo el progreso y el bienestar de la sociedad 

peruana. 

En el contexto peruano, la Fiscalización Tributaria se lleva a 

cabo con un enfoque de equidad y justicia, asegurando que todos 

los contribuyentes cumplan con sus obligaciones fiscales de 

manera proporcional y justa. Esto refuerza la confianza en el 

sistema tributario y fomenta una cultura de cumplimiento. 

2.2.1.3. TIPOS DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 

En Perú, la fiscalización tributaria se divide en tipos con 

características específicas: 

 Fiscalización Definitiva: Una auditoría exhaustiva realizada 

por la SUNAT para determinar definitivamente la obligación 

tributaria de un tributo y periodo específicos. Debe 

completarse en un año desde la entrega de la información 

solicitada. 

 Fiscalización Parcial: Revisa parte de la obligación 

tributaria, pudiendo ser electrónica y durar seis meses, salvo 
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situaciones especiales. También existe la fiscalización parcial 

electrónica, realizada desde la SUNAT sin visita al 

contribuyente, con una liquidación preliminar y concluyendo 

en 30 días hábiles (SUNAT, s.f.). 

2.2.1.4. PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 

Es la capacidad de atribución jurídica por parte de la de la 

Administración Tributaria para observar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales tributarias y formales por la población que 

tributa (Díaz Polanco, s.f.). 

El Reglamento de Fiscalización regula el procedimiento. Este 

reglamento fue aprobado por medio del Decreto Supremo N.º 85-

2007-EF, el mismo que lo define como: 

"Procedimiento por el cual la SUNAT examina que las 

obligaciones tributarias y aduaneras sean las correctas, así como 

la realización de los deberes tributarios, el cual termina al 

notificarse la Resolución pertinente, ya sea de Determinación o 

multa.” 

La facultad de fiscalización de la Administración Tributaria se 

ejerce de manera discrecional, conforme al último párrafo de la 

norma IV del Título Preliminar. Según el Artículo 62° del Código 

Tributario, la Administración no necesita justificar las razones ni el 

tiempo dedicado a esta facultad (RTF 1485-3-2002). La 

fiscalización puede proceder respecto a periodos no prescritos, 

incluso si el contribuyente ya no está inscrito en el RUC debido al 

cese de actividades (RTF 791-3-98). Esta incluye la inspección, 

investigación y control del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, y se aplica también a sujetos con inafectación, 

exoneración o beneficios tributarios. 

Es el procedimiento aplicado por la SUNAT, según las 

atribuciones designadas por el Código Tributario, para analizar los 
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deberes tributarios que realiza un ciudadano. 

 El agente fiscalizador es quien se encarga. 

 Para iniciarlo se necesita un requerimiento y carta de 

autorización. 

La finalización del proceso se da con la notificación resolutiva 

que menciona el visto bueno, deuda o devolución en caso se 

presente una equivocación. 

Si hubiese problemas e infracciones en sus tributos, entonces 

también serán notificados mediante Resolución, designando una 

multa acorde a la situación. 

El procedimiento de fiscalización parcial implica que la 

SUNAT revisa uno o algunos elementos de la obligación tributaria 

correspondiente a un tributo y periodo específico. En cambio, la 

fiscalización definitiva abarca todos los elementos de la obligación 

tributaria para un tributo. El plazo para la fiscalización parcial es de 

seis meses. Sin embargo, si la Administración considera que este 

tiempo es insuficiente, puede convertir el procedimiento en una 

fiscalización definitiva, con un plazo de un año (SUNAT, s.f.). 

Figura 1 

Inicio del Procedimiento de Fiscalización 

 

El proceso de fiscalización comienza con la notificación al 
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contribuyente, presentando por medio de una carta al agente que 

lo fiscalizará, así como su requerimiento inicial. De darse el caso 

que la notificación mencione fechas diferentes, será considerada la 

última fecha mencionada. El proceso comienza a contar los días 

desde entregados todos los documentos pertinentes y la 

información durante el primer requerimiento. 

Al concluir con el proceso fiscalizador, la Administración 

Tributaria expide la resolución de determinación (RD), resolución 

mixta (RM) u orden de pago (OP). El proceso finaliza con la 

notificación de estas resoluciones.  

Figura 2 

Conclusión del Procedimiento de Fiscalización 

 

Obtenido de: 

https://www.mef.gob.pe/defensoria/boletines/CXLV_dcho_tributario_2017.pdf 

“Mientras no se hayan realizado las notificaciones formales al 

contribuyente, en específico la resolución de determinación o 

multa, se puede presentar el recurso de queja, aludiendo a los 

actos indebidos o irregulares que se cometieron en el proceso de 

administración tributaria”.  

Dicho párrafo fue incorporado por el DL N° 1311, publicado 

en el Diario Oficial El Peruano el 30/12/2016. 

https://www.mef.gob.pe/defensoria/boletines/CXLV_dcho_tributario_2017.pdf
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2.2.1.5. CARACTERÍSTICAS DE FISCALIZACIÓN 

TRIBUTARIA 

Para Sainz de Bujanda (1993), la fiscalización tributaria tiene 

las siguientes características: 

 Carácter procedimental y accesorio: La fiscalización es una 

fase del procedimiento de gestión destinada a verificar de 

manera imparcial los datos y su veracidad expresados por los 

contribuyentes. El desarrollo debe basarse con las leyes y 

normativas actuales, con acciones preestablecidas con 

anterioridad. Así, la accesoriedad expresa que la fiscalización 

y la administración tributarias mantienen un enlace de 

dependencia, siendo la acción de fiscalizar importante para 

que se puedan acatar las reglas tributarias (p.25). 

 Carácter facultativo: En aras de verificar lo correcto, la 

Administración predispone la autoridad que conllevan los 

ordenamientos jurídicos tributarios. Por tal motivo, los 

contribuyentes están sujetos a un complejo de deberes 

formales (p.25). 

 Dualidad: La fiscalización busca que se acaten las normas 

tributarias actuando en dos sentidos: a) Ayudando a la 

población a conocer tanto obligaciones como sus derechos; 

b) Castigando la falta de interés en cumplir con sus 

obligaciones fiscales, corrigiendo situaciones irregulares para 

establecer una correcta liquidación tributaria (p.26). 

2.2.1.6. SUJETOS QUE INTERVIENEN EN LA FISCALIZACIÓN 

TRIBUTARIA  

En el proceso de fiscalización tributaria en Perú, participan 

distintos actores, cada uno con un rol específico: 

 La Administración Tributaria (SUNAT): Encargada de 
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ejecutar la fiscalización conforme al Código Tributario, con el 

fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

por parte de los contribuyentes. 

 El Agente Fiscalizador: responsable directo del proceso de 

fiscalización, llevando a cabo un exhaustivo análisis de las 

declaraciones, contabilidad y operaciones financieras para 

validar la correcta tributación. 

 El Contribuyente: Sujeto de la fiscalización, debe presentar 

sus libros contables y documentación respaldatoria. También 

puede ser requerido para proporcionar información 

específica, como copias de soportes gravados. 

 Terceros: Pueden ser solicitados para brindar información 

sobre los contribuyentes sujetos a fiscalización, incluyendo 

entidades bancarias y financieras, entre otros. 

2.2.1.7. OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA  

La finalidad principal de la fiscalización tributaria es lograr que 

la población cumpla con sus deberes tributarios. Además, existen 

objetivos específicos detallados a continuación: 

 Objetivo directo de la fiscalización: Este objetivo se centra 

en establecer las tasas impuestas, así como el cobro de las 

deudas tributarias, caso contrario, realizar los castigos que le 

corresponde. La fiscalización actúa como un instrumento 

disuasorio para evitar la reincidencia en irregularidades 

fiscales, generando en el contribuyente una percepción de 

riesgo ante la posibilidad de ser objeto de nuevos actos de 

fiscalización, como otra visita domiciliaria. 

 Objetivo indirecto de la fiscalización: Manteniendo un plan 

durante un tiempo específico, la fiscalización busca reducir la 

evasión fiscal. El éxito de este objetivo dependerá de los 
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programas implementados por la Administración Tributaria. 

 Presencia fiscal permanente: Se pretende lograr una 

presencia fiscal constante, sistemática y efectiva a nivel 

nacional en los distintos sectores económicos, con el fin de 

aumentar la recaudación fiscal. 

 Generar conciencia social: Uno de los objetivos es fomentar 

la conciencia en la sociedad sobre la importancia de cumplir 

correcta y oportunamente con las obligaciones tributarias. 

 Ampliación de la base de contribuyentes: Se busca 

ampliar la base de contribuyentes en los diversos sectores 

económicos, para identificar eficazmente a aquellos que 

deben tributar. 

Estos objetivos, en conjunto, buscan fortalecer el sistema 

tributario en Perú, promoviendo la equidad y la justicia fiscal 

(Alonso Guevara & Rodríguez Betano, 2017). 

2.2.1.8. FUNCIONES DE LA FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 

Las funciones de la fiscalización tributaria en Perú se dividen 

en: 

 Inspección Rigurosa: Se lleva a cabo un análisis detallado 

de las declaraciones, contabilidad y operaciones financieras 

para validar la tributación correcta. 

 Investigación de Infracciones: Se investigan hechos que 

constituyen infracciones, asegurando pruebas e identificando 

al infractor. 

 Control de Obligaciones Tributarias: Garantiza el 

cumplimiento de las obligaciones y verifica la determinación 

precisa de estas de manera parcial o definitiva. 

 Solicitud de Información: Puede requerirse información 
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específica de los deudores tributarios a entidades bancarias y 

financieras.  

2.2.1.9. ALCANCE DE LA FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 

La fiscalización tributaria tiene bastante autoridad dentro del 

país, pero también se extiende más allá de las fronteras. Esto 

significa que la ley otorga ciertos poderes para llevar a cabo 

acciones de fiscalización en el extranjero (Carrión, 2000, p. 179). 

En este sentido, la Administración Tributaria tiene la autoridad 

de hacer solicitudes a cualquier institución en el extranjero se le 

proporcione información específica de algún contribuyente que 

desee. Todo esto se hace con el objetivo de evitar la evasión y la 

elusión fiscal. 

Para lograr esto, la Administración Tributaria se basa en las 

leyes, acuerdos y tratados internacionales que Perú ha firmado con 

otros países en materia de derecho tributario. Es importante 

destacar que las solicitudes de fiscalización que se realicen en el 

extranjero deben dirigirse únicamente a los países con los que Perú 

tiene acuerdos firmados. 

Asimismo, obrando con reciprocidad, el estado peruano está 

en el deber de proporcionar apoyo y datos a otras instituciones 

fiscalizadoras de otros países siempre que estas lo soliciten. Esto 

refuerza la colaboración entre países para la lucha contra la 

evasión fiscal y promueve la transparencia y la equidad en el 

sistema tributario (Ruiz de Castilla, 2008, p. 35). 

2.2.1.10. OPTIMIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA  

El Procedimiento Administrativo de Fiscalización y 

Determinación Tributaria es uno de los más destacados dentro del 

Código Orgánico Tributario debido a su alta incidencia. Este 

procedimiento, regulado por diversos artículos del Código, está 
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diseñado para investigar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los contribuyentes y responsables, y para determinar 

los tributos, liquidar intereses moratorios e imponer sanciones 

administrativas en caso de incumplimientos. 

Este procedimiento se rige no solo por el Código Orgánico 

Tributario, sino también por una serie de leyes que incluyen la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, la Ley de Simplificación de Trámites 

Administrativos, y la Ley Orgánica del Poder Público Municipal. 

Estas leyes aseguran el respeto a los derechos humanos y al 

debido proceso, conforme a los principios constitucionales. 

La Constitución establece que la Administración Pública debe 

operar bajo principios de honestidad, participación, celeridad, 

eficacia, eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y 

responsabilidad. El Decreto Nro. 1.424 del 17 de noviembre de 

2014 refuerza estos principios, asegurando una administración 

tributaria eficiente y transparente. 

2.2.2. EFICIENCIA ADMINISTRATIVA  

En términos de eficiencia administrativa, este procedimiento tiene 

un impacto significativo. Al establecer un marco normativo claro y 

uniforme, se optimiza la labor de los servidores encargados, reduciendo 

tiempos y recursos necesarios para la ejecución de sus funciones. Esto 

mejora la eficiencia operativa de la administración tributaria y aumenta 

la confianza de los contribuyentes en el sistema, al percibirlo como más 

transparente y equitativo. 

En conclusión, este procedimiento no solo garantiza una adecuada 

recaudación tributaria, sino que también protege los derechos humanos 

del contribuyente, promoviendo una fiscalización transparente y justa 

que respeta los principios constitucionales de capacidad contributiva y 

legalidad tributaria. La optimización de estos procedimientos contribuye 

a una administración pública más eficiente y comprometida con los 
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derechos de los ciudadanos. 

La eficiencia administrativa se refiere a la habilidad de una 

organización o entidad pública para alcanzar sus objetivos y metas 

utilizando los recursos disponibles de manera óptima, ya sean humanos, 

materiales o financieros. En términos simples, implica realizar las tareas 

de la mejor manera posible, maximizando la productividad y minimizando 

los costos. Esto incluye una correcta gestión de recursos y procesos 

internos para asegurar un desempeño efectivo y cumplir eficazmente 

con las funciones asignadas (Poquioma Rodríguez, 2018). 

2.2.2.1. MEDICIÓN DE LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

La eficiencia administrativa se puede medir mediante diversos 

indicadores y herramientas que evalúan el rendimiento y la 

utilización de recursos en una organización. Las formas comunes 

de medirla incluyen: 

 Relación entre insumos y productos: Analiza la cantidad 

de recursos utilizados (insumos) en comparación con los 

resultados obtenidos (productos). Una mayor producción o 

logro de objetivos con menos recursos indica mayor eficiencia 

(p.25). 

 Análisis de costos y beneficios: Evalúa la relación entre los 

costos incurridos y los beneficios obtenidos. Una gestión 

eficiente busca maximizar los beneficios con los recursos 

disponibles (p.25). 

 Indicadores de desempeño: Utiliza métricas específicas 

para evaluar el rendimiento de procesos y actividades 

administrativas, como la productividad del personal, la 

utilización de recursos materiales y la eficacia en el logro de 

objetivos (p.26). 

 Encuestas y evaluaciones: Recopila información mediante 
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encuestas a empleados, clientes o partes interesadas sobre 

la percepción de la eficiencia administrativa. Estas 

evaluaciones cualitativas complementan las mediciones 

cuantitativas (p.6). (Poquioma Rodríguez, 2018). 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
(
𝑟𝑒𝑠𝑢𝑙𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑟𝑒𝑎𝑙 

𝑐𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑟𝑒𝑎𝑙
× 𝑡𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑒𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜)

(
𝑟𝑒𝑠𝑢𝑙𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑟𝑒𝑣𝑖𝑠𝑡𝑜 

𝑐𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑒𝑣𝑖𝑠𝑡𝑜 × 𝑡𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜)
  

2.2.2.2. OPTIMIZACIÓN DE LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

La eficiencia en la administración del sector público es crucial 

para el uso adecuado de los recursos públicos y la prestación eficaz 

de servicios a los ciudadanos. Aquí algunos puntos clave: 

 Transparencia y rendición de cuentas: La eficiencia implica 

transparencia en el uso de los recursos y la rendición de 

cuentas a la sociedad sobre la gestión de los fondos públicos, 

generando confianza en las instituciones gubernamentales. 

 Optimización de recursos: La eficiencia en el sector público 

se centra en la optimización de recursos disponibles, como 

personal, presupuesto y activos públicos, buscando lograr 

objetivos y metas de manera efectiva, minimizando costos y 

desperdicio. 

 Mejora en la prestación de servicios: Una administración 

pública eficiente se traduce en una mejor prestación de 

servicios a los ciudadanos, mejorando la calidad y 

accesibilidad en áreas como educación, salud y seguridad. 

 Reducción de la burocracia: Implica la simplificación de 

procesos burocráticos y la eliminación de trámites 

innecesarios, agilizando la toma de decisiones y mejorando la 

respuesta a las necesidades de la población. 
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2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

2.3.1. OPTIMIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTO DE 

FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 

Para Ruiz de Castilla de León (2008), se refiere a la mejora y 

eficiencia de los procesos de supervisión y control tributario realizados 

por una entidad gubernamental para asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales (p. 126). 

Para Haro (2023), optimizar los procedimientos de fiscalización 

tributaria es vital para aumentar la eficiencia, transparencia y efectividad 

de los controles fiscales. A continuación, se describen algunas 

estrategias y enfoques para lograr esta optimización: 

 Automatización de Procesos: La adopción de sistemas y 

herramientas tecnológicas agiliza la revisión de información, 

detecta inconsistencias y facilita el intercambio de datos entre la 

administración tributaria y los contribuyentes (p.7). 

 Análisis de Riesgos: Emplear técnicas de análisis de riesgos 

permite identificar a los contribuyentes con mayor probabilidad de 

incumplimiento fiscal, enfocando los esfuerzos de fiscalización en 

los casos más relevantes (p.8). 

 Capacitación del Personal: Disponer de un equipo capacitado y 

especializado en materia tributaria es esencial para ejecutar 

procedimientos de fiscalización eficientes y de alta calidad (p.9). 

 Cooperación Internacional: La colaboración entre 

administraciones tributarias de distintos países mejora el 

intercambio de información y prácticas, fortaleciendo la lucha 

contra la evasión fiscal a nivel global (p.10). 

 Transparencia y Comunicación: Mantener una comunicación 

clara y transparente con los contribuyentes sobre los procesos de 

fiscalización y sus derechos y obligaciones fomenta la confianza y 
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la colaboración en el cumplimiento de las normativas fiscales 

(p.11). 

Optimizar estos procedimientos no solo mejora la recaudación de 

impuestos por parte de la administración tributaria, sino que también 

ofrece seguridad jurídica a los contribuyentes y promueve un entorno de 

cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales (pp.7 - 11). 

2.3.1.1. CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 

La capacitación y formación del personal de la Municipalidad 

de Puerto Bermúdez es esencial para asegurar una fiscalización 

tributaria efectiva. La capacitación continua y especializada en 

temas tributarios permite que el personal de fiscalización esté 

actualizado con las normativas y técnicas más recientes, lo cual es 

vital para una fiscalización eficaz.  

Como indica Ruiz y Castro (2017), enfatizan la importancia de 

la formación continua para mejorar la calidad de los procesos 

administrativos y reducir errores en la gestión tributaria. La 

implementación de programas de capacitación adecuados puede 

resultar en una administración más eficiente y en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes:  

 Número de programas de capacitación ofrecidos: La 

Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco ofrece diversos 

programas de capacitación orientados a mejorar las 

habilidades de su personal. Estos programas pueden incluir 

talleres, cursos y seminarios específicos relacionados con la 

fiscalización tributaria (Montezzana, 2024). Según estudios 

como los de Gómez (2019), la variedad y frecuencia de 

programas de capacitación son indicadores críticos de un 

sistema de gestión eficaz.  

 Participación en programas de capacitación: La 

participación activa del personal en estos programas es 
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crucial. Según estudios realizados por Hernández y Martínez 

(2018), la participación en programas de capacitación se 

correlaciona positivamente con el desempeño laboral y la 

eficiencia administrativa. En la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez, se han implementado estrategias para fomentar la 

participación, como incentivos y reconocimiento a los 

empleados que completan los cursos.  

 Horas de capacitación por empleado: La cantidad de horas 

dedicadas a la capacitación por empleado es otro indicador 

de la inversión en formación profesional. Un estudio de Pérez 

(2020) muestra que las organizaciones que invierten más 

horas en capacitación por empleado tienden a tener mejores 

resultados en términos de eficiencia y satisfacción del 

personal. La Municipalidad de Puerto Bermúdez ha 

establecido un plan de capacitación anual que asegura que 

cada empleado reciba al menos 40 horas de formación 

especializada en fiscalización tributaria. 

2.3.1.2. TRANSPARENCIA Y COMUNICACIÓN 

La transparencia y la comunicación efectiva son componentes 

clave en la optimización de los procedimientos de fiscalización 

tributaria. Una administración tributaria que facilita el acceso a la 

información, mantiene claridad en sus comunicaciones y ofrece 

múltiples canales de comunicación puede mejorar 

significativamente la eficiencia administrativa y la satisfacción de 

los contribuyentes.  

 Acceso a información: El acceso a la información es 

esencial para que los contribuyentes puedan cumplir con sus 

obligaciones fiscales de manera informada. La Municipalidad 

de Puerto Bermúdez debe asegurar que la información 

relevante sobre normativas, procedimientos y obligaciones 

fiscales esté disponible y sea fácilmente accesible para todos 
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los ciudadanos. Según autores como Ramírez y Ortiz (2020), 

un acceso adecuado a la información mejora la transparencia 

y reduce la incertidumbre entre los contribuyentes, 

promoviendo un cumplimiento voluntario más alto.  

 Claridad de la información: La claridad de la información 

proporcionada es crucial para evitar malentendidos y errores 

en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. La 

información debe ser precisa, comprensible y presentada de 

manera que cualquier contribuyente, independientemente de 

su nivel de conocimiento técnico, pueda entenderla (SUNAT, 

s.f.). Según el estudio de López y Hernández (2019) indica 

que la claridad en la comunicación administrativa se traduce 

en una mayor eficiencia y en una disminución de las consultas 

y quejas por parte de los contribuyentes. 

 Disponibilidad de canales de comunicación: Para facilitar 

la interacción entre la administración tributaria y los 

contribuyentes, es importante disponer de múltiples canales 

de comunicación. Estos pueden incluir líneas telefónicas, 

correos electrónicos, plataformas web, y atención presencial. 

La disponibilidad de diversos canales asegura que los 

contribuyentes puedan elegir el medio que mejor se adapte a 

sus necesidades y circunstancias. Según García y Soto 

(2018), la diversificación de los canales de comunicación 

mejora la accesibilidad y la satisfacción del contribuyente, 

además de optimizar los procesos administrativos.  

2.3.1.3. MARCO LEGAL Y NORMATIVO 

La optimización de los procedimientos de fiscalización 

tributaria en la Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco, requiere 

una comprensión sólida del marco legal y normativo. Este marco 

establece las bases para un cumplimiento efectivo y asegura que 

las actividades de fiscalización se realicen conforme a las leyes y 
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regulaciones vigentes. En Perú, tres elementos clave son 

esenciales en este contexto: 

 Cumplimiento Normativo: El cumplimiento normativo en las 

actividades tributarias es esencial para garantizar su legalidad 

y eficacia. En Perú, la SUNAT supervisa y establece las 

normativas que las municipalidades deben seguir en sus 

procedimientos de fiscalización. Esto no solo evita sanciones 

legales, sino que también promueve la confianza y 

transparencia entre los contribuyentes y la administración 

tributaria, asegurando el correcto funcionamiento y la ética en 

las operaciones fiscales (De la Vega Rengifo, 2005).  

 Actualización y Revisión de Normas: El mantenimiento 

actualizado de las normativas fiscales y legales, junto con la 

revisión periódica de su aplicabilidad y eficacia, es esencial 

para adaptarse a los cambios en el entorno tributario. La 

Municipalidad de Puerto Bermúdez debe mantener un 

proceso continuo de actualización y revisión de las normas 

tributarias, estar al tanto de los cambios en la legislación 

nacional, regional o local, e implementar un sistema de 

monitoreo de cambios normativos para garantizar la 

conformidad y eficacia en la fiscalización tributaria (De la 

Vega Rengifo, 2005).  

 Capacitación en Normativas: Es crucial brindar capacitación 

continua sobre normativas fiscales para garantizar su correcta 

aplicación en los procesos de fiscalización. La Municipalidad 

debe invertir en programas de formación y actualización para 

su personal, lo cual mejora la competencia técnica, aumenta 

la eficiencia administrativa y reduce errores en la aplicación 

de la normativa tributaria (De la Vega Rengifo, 2005). 
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2.3.2. IMPACTO DE LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

2.3.2.1. USO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN (TIC) 

 Adopción de TIC: Las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) son herramientas poderosas para 

optimizar los procedimientos de fiscalización tributaria 

(Castillo Quiroz, 2021). Por ejemplo, el uso de software de 

análisis de datos permite a los servidores identificar patrones 

de evasión fiscal y tomar medidas correctivas. Además, las 

plataformas en línea mejoran la comunicación entre los 

contribuyentes y la administración tributaria, incrementando 

así la eficiencia del proceso de fiscalización (Medina Avila, 

2023). 

 Capacitación en TIC: La capacitación en TIC es fundamental 

para que los servidores tributarios utilicen eficazmente las 

herramientas digitales disponibles. Esto incluye formación en 

el uso de software de análisis de datos y en seguridad 

cibernética para proteger la información confidencial de los 

contribuyentes (Medina Avila, 2023).  

 Acceso a Recursos TIC: El acceso a recursos TIC 

adecuados es esencial para la eficiencia de la fiscalización 

tributaria. Esto incluye bases de datos de contribuyentes, 

software de análisis de datos y plataformas de comunicación 

en línea, permitiendo a los servidores realizar su trabajo de 

manera más eficiente y efectiva (Medina Avila, 2023). 

2.3.2.2. MEDICIÓN Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO  

 Evaluación del Desempeño Individual: La evaluación del 

desempeño individual es crucial para medir la aptitud, 

competencia, habilidad y eficiencia de los servidores 

tributarios en la ejecución de sus tareas (Clavijo, 2024). 
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Utilizando herramientas y métodos tanto cualitativos como 

cuantitativos, se espera verificar el aporte de cada individuo a 

los fines de la fiscalización tributaria. Este proceso no solo 

ayuda al personal a proyectarse dentro de la municipalidad, 

sino que también les hace sentir escuchados y valorados (De 

la Vega Rengifo, 2005). 

 Cumplimiento de Objetivos y Metas: Establecer objetivos 

claros y alcanzables es fundamental para la optimización de 

los procedimientos de fiscalización tributaria. Estos objetivos 

deben ser específicos, medibles, alcanzables, relevantes y 

con un tiempo definido. Tener claridad en las metas y en los 

pasos necesarios para lograrlas asegura un enfoque 

organizado y eficiente en el cumplimiento de las tareas 

tributarias, ya sea a corto, mediano o largo plazo (De la Vega 

Rengifo, 2005).                               

 Indicadores de Productividad: Son métricas esenciales 

para medir la eficiencia de los procesos de fiscalización 

tributaria. Estos indicadores proporcionan valores numéricos 

objetivos que facilitan el análisis de problemas y 

oportunidades, fundamentando la toma de decisiones 

estratégicas. Implementar estos indicadores ayuda a 

asegurar una mejora continua en el rendimiento de los 

servidores tributarios y en la eficacia de los procedimientos 

administrativos (Douglas da Silva, Web Content & SEO 

Associate, LATAM, 2023). 

2.3.2.3. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

 Tiempo de Ejecución de Tareas: El tiempo de ejecución de 

tareas es crucial para la eficiencia de los procedimientos de 

fiscalización tributaria. En la planificación de estos procesos, 

es fundamental calcular y optimizar el tiempo necesario para 

cada etapa, desde el diagnóstico hasta la ejecución de 

intervenciones y la realización de pruebas operativas 
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(Ceridono, 2023). Una gestión efectiva del tiempo de tareas 

asegura que la fiscalización se realice de manera puntual y 

eficiente, mejorando así la eficiencia administrativa en la 

Municipalidad de Puerto Bermúdez. 

 Precisión y Exactitud: En los procedimientos de fiscalización 

tributaria, la precisión y la exactitud son esenciales (Zita 

Fernandes, 2018). La exactitud se refiere a cuán cerca del 

valor real están los resultados obtenidos en las auditorías 

fiscales, mientras que la precisión se refiere a la consistencia 

de estos resultados. Garantizar que las mediciones y 

evaluaciones sean tanto precisas como exactas minimiza 

errores y asegura que los procesos de fiscalización sean 

confiables y efectivos, contribuyendo a la transparencia y a la 

correcta administración tributaria (González, 2023). 

 Cumplimiento de Normativas y Regulaciones: El 

cumplimiento de normativas y regulaciones es un aspecto 

crítico en la fiscalización tributaria. La Municipalidad de Puerto 

Bermúdez debería adoptar prácticas y procedimientos que 

aseguren el cumplimiento de todas las leyes, regulaciones y 

normativas aplicables. Esto no solo previene sanciones y 

responsabilidades legales, sino que también promueve una 

buena gobernanza y una relación de confianza con los 

contribuyentes. Un enfoque riguroso en el cumplimiento 

normativo garantiza que los procesos de fiscalización se 

realicen de manera ética y responsable, optimizando la 

eficiencia administrativa. 

2.4. HIPÓTESIS  

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

Existe una relación significativa entre la Optimización de los 

Procedimientos de Fiscalización Tributaria y la Eficiencia Administrativa 

en la Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco, 2023. 
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2.4.2. HIPÓTESIS ESPECIFICAS 

HE1: Existe relación entre los Programas de Capacitación y 

Formación con el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación 

(TIC) en el Impacto de la Eficiencia Administrativa de la Municipalidad de 

Puerto Bermúdez, Pasco, 2023. 

HE2: Existe relación entre la Trasparencia y Comunicación con la 

Medición y Evaluación del Desempeño en el Impacto de la Eficiencia 

Administrativa de la Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco, 2023. 

HE3: Existe relación del Marco Legal y Normativo con los 

Procedimientos Administrativos en el Impacto de la Eficiencia 

Administrativa de la Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco, 2023. 

2.5. VARIABLES Y DIMENSIONES 

2.5.1. VARIABLES GENERALES 

 Optimización de los procedimientos de Fiscalización Tributaria. 

o Capacitación y Formación.  

o Transparencia y Comunicación. 

o Marco Legal y Normativo.  

 Impacto de la Eficiencia Administrativa 

o Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación 

(TIC) 

o Medición y Evaluación del Desempeño 

o Procedimientos administrativos. 

2.5.2. DIMENSIONES E INDICADORES 

 Capacitación y Formación 

o Número de Programas de Capacitación Ofrecidos  
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o Participación en Programas de Capacitación 

o  Horas de Capacitación por Empleado 

 Transparencia y Comunicación 

o Acceso a Información  

o Claridad de la Información  

o Disponibilidad de Canales de Comunicación 

 Marco Legal y Normativo 

o Cumplimiento Normativo  

o Actualización y Revisión de Normas  

o Capacitación en Normativas 

 Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) 

o Adopción de TIC 

o Capacitación en TIC 

o Acceso a Recursos TIC 

 Medición y Evaluación del Desempeño 

o Evaluación del Desempeño Individual 

o Cumplimiento de Objetivos y Metas                                     

o Indicadores de Productividad 

 Procedimientos administrativos. 

o Tiempo de Ejecución de Tareas  

o Precisión y Exactitud  

o Cumplimiento de Normativas y Regulaciones 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES CONCEPTO DIMENSIONES INDICADORES 
ESCALA 

DE 
MEDICIÓN 

Optimización de 
los 

procedimientos 
de Fiscalización 

Tributaria 

La optimización de los procedimientos de 
fiscalización tributaria es fundamental para mejorar 
la eficiencia, transparencia y efectividad del control 
fiscal. Esto no solo impacta positivamente en la 
recaudación de impuestos por parte de la 
administración tributaria, sino que también 
proporciona seguridad jurídica a los contribuyentes 
y fomenta un ambiente propicio para el cumplimiento 
voluntario de las obligaciones fiscales. Entre las 
estrategias para lograr esta mejora se destacan la 
automatización de procesos mediante sistemas y 
herramientas tecnológicas, el análisis de riesgos 
para focalizar los esfuerzos de fiscalización en los 
casos de mayor relevancia, la capacitación del 
personal tributario, la cooperación internacional y la 
transparencia y comunicación efectiva con los 
contribuyentes (Hao Romero, 2023) 

Capacitación y 
Formación 

1.1 Número de Programas de Capacitación Ofrecidos 

Ordinal 

1.2 Participación en Programas de Capacitación 

1.3 Horas de Capacitación por Empleado 

Transparencia 
y Comunicación 

2.1 Acceso a Información 

2.2 Claridad de la Información 

2.3 Disponibilidad de Canales de Comunicación 

Marco Legal y 
Normativo 

3.1 Cumplimiento Normativo 

3.2 Actualización y Revisión de Normas 

3.3 Capacitación en Normativas 

Impacto de la 
Eficiencia 

Administrativa 

El impacto de la eficiencia administrativa se refiere a 
cómo la gestión y operación eficaz de una 
organización afectan su rendimiento y resultados. 
Una administración eficiente puede mejorar 
significativamente la captación de ingresos 
tributarios y la administración de fondos públicos, lo 
que permite un manejo más transparente y eficaz de 
los recursos fiscales. Esto fortalece la confianza en 
el sistema tributario y mejora el servicio de 
administración tributaria, como se destaca en el 
estudio de Aquino Ramos (2019). 

Uso de 
Tecnologías de 
la Información y 
Comunicación 

(TIC) 

1.1 Adopción de TIC 

Ordinal 

1.2 Capacitación en TIC 

1.3 Acceso a Recursos TIC 

Medición y 
Evaluación del 

Desempeño 
 

2.1 Evaluación del Desempeño Individual 

2.2 Cumplimiento de Objetivos y Metas                                     

2.3 Indicadores de Productividad 

Procedimientos 
administrativos 

3.1 Tiempo de Ejecución de Tareas 

3.2 Precisión y Exactitud 

3.3 Cumplimiento de Normativas y Regulaciones 
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO Y NIVEL DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Según Vara (2015), la investigación aplicada se distingue por su 

orientación práctica, dado que sus resultados se utilizan de manera 

inmediata para la solución de problemas reales. En este marco, el 

presente estudio se clasifica como investigación aplicada, ya que parte 

de la identificación de una problemática específica relacionada con los 

procedimientos de fiscalización tributaria en la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez, Pasco, con el propósito de diseñar e implementar alternativas 

de mejora ajustadas a su contexto particular (p. 235). 

En una primera fase, se realizó un diagnóstico exhaustivo de las 

principales deficiencias detectadas en los procesos de fiscalización 

tributaria. A continuación, se formularon propuestas estratégicas 

orientadas a optimizar dichos procedimientos, con el objetivo de 

incrementar la eficiencia administrativa y reducir los niveles de evasión 

fiscal. De esta manera, la investigación trasciende el análisis teórico y se 

orienta hacia la aplicación práctica de soluciones contextualizadas, 

aportando lineamientos concretos para el fortalecimiento de la gestión 

tributaria municipal. 

3.1.2. NIVEL DE LA INVESTIGACIÓN 

Siguiendo la línea de pensamiento de Vara (2015), la investigación 

correlacional se caracteriza por su enfoque en determinar el grado de 

asociación entre las variables de estudio. Este tipo de investigación no 

permite un análisis de relación causa-efecto, pero puede proporcionar 

indicios que sugieran dicha relación. 

En el contexto del tema “Optimización de los procedimientos de 

Fiscalización Tributaria y su Impacto en la Eficiencia Administrativa en la 
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Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco 2023”, la investigación se 

abordó a nivel descriptivo. En esta fase, se describieron las variables de 

estudio en su contexto natural, es decir, se desarrollaron los 

procedimientos de Fiscalización Tributaria y la eficiencia administrativa 

en la Municipalidad de Puerto Bermúdez. 

Posteriormente, la investigación avanzó al nivel correlacional, 

buscando establecer si existen correlaciones entre los distintos aspectos 

de los procedimientos de Fiscalización Tributaria y la eficiencia 

administrativa percibida en la Municipalidad de Puerto Bermúdez. De 

esta manera, se consiguió determinar si la optimización de los 

procedimientos de Fiscalización Tributaria tiene un impacto significativo 

en la eficiencia administrativa. 

3.1.3. ALCANCE O NIVEL 

Siguiendo la línea de pensamiento de Vara (2015), la investigación 

de nivel descriptivo correlacional se distingue por su enfoque en 

determinar el grado de asociación entre las variables de estudio. Es 

importante destacar que este tipo de investigación no permite establecer 

una relación de causa y efecto, pero sí puede proporcionar indicios para 

preocuparse. 

En este contexto, nuestra investigación abordó en el nivel 

descriptivo, ya que se inició con una descripción de las variables de 

estudio en su entorno natural. En otras palabras, se analizó el desarrollo 

de los procesos administrativos y la calidad del servicio en la 

Municipalidad de Puerto Bermúdez. Posteriormente, al nivel 

correlacional, ya que se buscó establecer las correlaciones entre los 

diferentes aspectos de los procesos administrativos y la calidad del 

servicio percibida por los ciudadanos. 

3.1.4. ENFOQUE 

Hernández-Sampieri et al. (2018) menciona el enfoque cuantitativo 

usa la recolección de información con la finalidad de verificar la hipótesis, 
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trabajando con valores numéricos y llevándolo a trabajarlo con medios 

estadísticos para proponer planes de acción y verificar las teorías (p. 4).  

Tomando como referencia a los autores antes mencionados, se 

puede asegurar que el presente trabajo investigativo se realizó utilizando 

un enfoque cuantitativo. Mientras que en el segmento de recojo de 

información nos centraremos en la medición de las variables 

relacionadas con los procedimientos de Fiscalización Tributaria y la 

eficiencia administrativa. 

Asimismo, para el análisis de dichos datos, nos apoyaremos en 

métodos estadísticos con el objetivo de establecer correlaciones y 

generalizar los resultados. De esta manera, buscaremos entender cómo 

la optimización de los procedimientos de Fiscalización Tributaria impacta 

en la eficiencia administrativa en la Municipalidad de Puerto Bermúdez. 

3.1.5. DISEÑO METODOLÓGICO 

Según Hernández-Sampieri y Mendoza (2018), la investigación no 

experimental implicó no realizar alteraciones planificadas en la variable 

independiente con el fin de analizar cómo influye en las variables 

dependientes. En este tipo de estudios, se observan o miden las 

características y variables de una acción y se analizan en su contexto 

natural. 

Estos mismos autores señalan que los diseños no experimentales 

pueden ser de tipo transversal correlacional o causal, los cuales se 

caracterizan por llevar a cabo la recolección de datos en un único 

momento y permiten establecer asociaciones entre variables. 

Dado esto, la presente investigación se desarrollará bajo un diseño 

no experimental de tipo transeccional-correlacional, en línea con el 

enfoque mixto. No habrá cambios de ningún tipo en la variable 

independiente ni se establecerán grupos de control o experimental. 

Asimismo, se considerará como transeccional-correlacional, ya que la 

recopilación de datos ocurrirá en un solo momento, esperando hallar la 
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conexión entre el proceso de referencias y la calidad de servicio en el 

contexto de la Fiscalización Tributaria en la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez. 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

Esta se define como el conjunto total de elementos que se estudian, 

donde cada unidad posee una característica común que es relevante 

para la investigación. Siguiendo a Tamayo y Tamayo (1997), la población 

se entiende como la totalidad del fenómeno a estudiar, cuyas unidades 

comparten una característica específica que se examina y a partir de la 

cual se generan los datos de la investigación. 

La población está conformada por 144 servidores de la 

Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco. Cada uno de estos 

servidores comparte la característica común de estar involucrado en los 

procedimientos de Fiscalización Tributaria y la eficiencia administrativa 

en la Municipalidad de Puerto Bermúdez. 

La muestra, por otro lado, es un subconjunto de la población que 

estará conformada por 105 servidores, seleccionados de manera que se 

acomoden mejor a la investigación. 

En esencia, tanto la población como la muestra son fundamentales 

para tu investigación, ya que te permitirán analizar y entender mejor los 

procedimientos de Fiscalización Tributaria y su impacto en la eficiencia 

administrativa en la Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco 2023. 

3.2.2. MUESTRA 

La muestra es una selección de elementos extraídos de la 

población, diseñada para representar al conjunto total y permitir la 

recolección de datos relevantes.  

Tamayo y Tamayo (1997) afirman que la muestra es un conjunto 
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de elementos recogidos de la totalidad de la población, cuyos valores se 

analizarán estadísticamente (p. 38). Este grupo debe ser representativo 

de la población para asegurar que los hallazgos sean generalizables. La 

exactitud de los resultados depende en gran medida de cómo se 

selecciona la muestra, siguiendo principios que aseguran su 

representatividad y validez.  

Se aplicará la siguiente fórmula para hallar el tamaño de la muestra: 

𝑛 =  
𝑧2 𝑝. 𝑞 𝑁

𝑒2 ∁𝑛 − 1)  + 𝑧2  𝑝. 𝑞
 

Donde: 

n = Tamaño de la muestra= 105 

Z = Nivel de confianza = 1.96 

p = Probabilidad de éxito = 0.5 

q = Probabilidad de fracaso = 1-p = 0.5 

N = Tamaño de la población = 144 

e = error máximo permitido = 0.05 

Se calculó de la siguiente manera:  

Calculando términos 

 

Por lo tanto, aplicando la formula, el tamaño de la muestra es 

aproximadamente 105 personas 
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Para esta investigación, se seleccionará una muestra 

representativa de los servidores del área de fiscalización tributaria en la 

Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco. Se utilizará un método de 

muestreo aleatorio simple para garantizar que todas las categorías de 

servidores estén representadas de manera adecuada. La muestra estará 

compuesta por 105 servidores, lo que permitirá obtener resultados 

significativos y generalizables sobre los procedimientos de fiscalización 

tributaria y su impacto en la eficiencia administrativa en dicha 

municipalidad. 

3.3. RECOLECCIÓN Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

3.3.1. TÉCNICA PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

Se manipuló técnicas de recopilación de datos como la encuesta y 

el cuestionario. Estos instrumentos se diseñaron para obtener 

información detallada sobre las percepciones y experiencias de los 

servidores en relación con los procedimientos de Fiscalización Tributaria 

y la eficiencia administrativa. 

Las encuestas y cuestionarios fueron herramientas clave para 

recolectar datos cuantitativos y cualitativos sobre la eficacia operativa, la 

calidad del proceso y los resultados del proceso en la Municipalidad de 

Puerto Bermúdez. Según la UNEMI. La encuesta consiste en hacer 

preguntas a un grupo de individuos, herramienta valiosa para recolectar 

la información necesaria, verificar la hipótesis de investigación y realizar 

los ajustes necesarios antes de presentar los resultados. Por lo mismo, 

que se utilizó en esta investigación, ya que es el método general para 

recopilar datos. Esto implicó diseñar y administrar preguntas a un grupo 

de personas para obtener información sobre diversos aspectos 

relacionados con la investigación. En este caso, se manejó para 

investigar el impacto de la optimización de los procedimientos de 

Fiscalización Tributaria en la eficiencia administrativa en la Municipalidad 

de Puerto Bermúdez. 
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3.3.2. TÉCNICAS PARA EL ANÁLISIS INTERPRETACIÓN DE LOS 

DATOS 

Las técnicas para el procesamiento y análisis de datos en el estudio 

“Optimización de los procedimientos de Fiscalización Tributaria y su 

Impacto en la Eficiencia Administrativa en la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez, Pasco 2023”, se manipuló un enfoque estructurado y 

detallado. A continuación, se describen las técnicas y métodos 

recomendados: 

o Recolección de Datos: Se manejaron tanto fuentes primarias 

como secundarias para recopilar los datos necesarios para el 

estudio. Las fuentes primarias pueden incluir encuestas y 

entrevistas a los servidores de la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez, mientras que las fuentes secundarias pueden incluir 

informes y documentos relacionados con los procedimientos de 

Fiscalización Tributaria y la eficiencia administrativa en la 

Municipalidad. 

o Instrumentos de Recolección: Se manipularon encuestas y 

entrevistas como los principales instrumentos de recolección de 

datos. Estos instrumentos se bosquejaron para captar información 

detallada sobre las percepciones y experiencias de los servidores 

en relación con los procedimientos de Fiscalización Tributaria y la 

eficiencia administrativa. 

o Procesamiento y Organización de Datos: Una vez recopilados 

los datos, se procesaron y establecieron para su análisis. Esto 

puede implicar la codificación de los datos, la limpieza de los datos 

y la preparación de los datos para el análisis. 

o Uso de Software Estadístico: Para el análisis de los datos, se 

utilizarán software estadístico como SPSS o Stata. Estos 

programas admitieron realizar análisis estadísticos complejos y 

suministraron una variedad de herramientas para explorar y 
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entender los datos. Además, se manejó una hoja de cálculo como 

Excel para la gestión y operación de los datos. 

3.4. ASPECTOS ÉTICOS 

Se tendrá en cuenta la aplicación de los principios éticos; Beneficencia, 

No Maleficencia, Autonomía y Justicia y uso del consentimiento informado y 

protocolos. Además, es crucial garantizar la confidencialidad de los datos 

personales, proteger la privacidad de los participantes y evitar cualquier tipo 

de sesgo o discriminación. Se deben implementar medidas para asegurar el 

trato equitativo y respetar los derechos de los individuos, garantizando su 

seguridad y bienestar durante todo el proceso. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

 VARIABLE DEPENDIENTE 

Tabla 1 

¿Con qué frecuencia ha tenido acceso a programas de capacitación en su área de trabajo 

en el último año? 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Siempre 8 7,6 

Casi siempre 16 15,2 

A veces 38 36,2 

Casi nunca 29 27,6 

Nunca 14 13,3 

Total 105 100,0 

  

Figura 3 

¿Con qué frecuencia ha tenido acceso a programas de capacitación en su área de trabajo 

en el último año? 

 

Interpretación 

En la primera tabla y figura 3 se puede observar, con respecto a la 

pregunta sobre las capacitaciones dentro del trabajo en el último año, que, el 

36,2% de respondieron que “a veces”, seguido del 27,6% con “casi nunca”, el 

15,2% “casi siempre” y el 13,3% respondieron que “nunca”. Estos números 

indican que los encuestados sienten que hubo pocas capacitaciones en el 

año, siendo este uno de los puntos que se debe mejorar.  
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Tabla 2 

¿Con que frecuencia ha participado usted en programas de capacitación o formación 

relacionados con los procedimientos de fiscalización tributaria en la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez en el último año? 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Siempre 4 3,8 

Casi siempre 14 13,3 

A veces 29 27,6 

Casi nunca 31 29,5 

Nunca 27 25,7 

Total 105 100,0 

  

Figura 4 

¿Con qué frecuencia ha participado usted en programas de capacitación o formación 

relacionados con los procedimientos de fiscalización tributaria en la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez en el último año? 

 

Interpretación 

En la tabla 2 y figura 4 se verifican los números de encuestados que se 

capacitaron sobre fiscalización tributaria en la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez el último año. Para ello, las respuestas se dividieron en: “siempre” 

con un 3,8%; “casi siempre” con un 13,3%; “a veces” con un 27,6%; “casi 

nunca” con un 29,5%; y, por último, “nunca” con un 25.7%. Con estos números 

se puede afirmar que más de la mitad de los servidores expresan no haber 

participado en programas de capacitación relacionados con fiscalización 

tributaria en este último año. 
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Tabla 3 

¿Las horas de capacitación recibidas sobre los procedimientos de fiscalización tributaria en 

el último año en la Municipalidad de Puerto Bermúdez, han sido las suficientes para cumplir 

con su aprendizaje? 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Siempre 6 5,7 

Casi siempre 13 12,4 

A veces 29 27,6 

Casi nunca 39 37,1 

Nunca 18 17,1 

Total 105 100,0 

  

Figura 5 

¿Las horas de capacitación recibidas sobre los procedimientos de fiscalización tributaria en 

el último año en la Municipalidad de Puerto Bermúdez, han sido las suficientes para cumplir 

con su aprendizaje? 

  

Interpretación 

En la tabla 3 y figura 5 se muestran los valores de los servidores de la 

Municipalidad de Puerto Bermúdez en relación a una cantidad de horas 

prudentes de capacitación en fiscalización tributaria. Para ello, las respuestas 

se dividieron en: “siempre” con un 5,7%; “casi siempre” con un 12,4%; “a 

veces” con un 27,6%; “casi nunca” con un 37,1%; y, por último, “nunca” con 

un 17,1%. Los valores mostrados representan que casi el 40% de los 

servidores, según sus puntos de vista, mencionan que las horas de 

capacitación no fueron las suficientes y deben ser añadidas.  
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Tabla 4 

¿Considera usted que tiene acceso adecuado a la información relevante para llevar a cabo 

sus tareas de fiscalización tributaria en la Municipalidad de Puerto Bermúdez? 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Siempre 9 8,6 

Casi siempre 25 23,8 

A veces 40 38,1 

Casi nunca 24 22,9 

Nunca 7 6,7 

Total 105 100,0 

  

Figura 6 

¿Considera usted que tiene acceso adecuado a la información relevante para llevar a cabo 

sus tareas de fiscalización tributaria en la Municipalidad de Puerto Bermúdez? 

  

Interpretación 

En la tabla 4 y figura 6 se perciben los porcentajes de las encuestas de 

los servidores de la Municipalidad de Puerto Bermúdez en relación al acceso 

de información que proporciona la institución para mantener sus labores de 

fiscalización tributaria de modo adecuado. Para ello, las respuestas se 

dividieron en: “siempre” con un 8,6%; “casi siempre” con un 23,8%; “a veces” 

con un 38,1%; “casi nunca” con un 22,9%; y, por último, “nunca” con un 6,7%. 

Según el gráfico, se puede percibir que la Municipalidad proporciona la 

información suficiente para rendir sus labores, de la misma forma, existe un 

margen de mejora. 
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Tabla 5 

¿Considera usted que la información relacionada con los procedimientos de fiscalización 

tributaria en la Municipalidad de Puerto Bermúdez se comunica de manera clara y 

comprensible? 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Siempre 19 18,1 

Casi siempre 42 40,0 

A veces 30 28,6 

Casi nunca 11 10,5 

Nunca 3 2,9 

Total 105 100,0 

  

Figura 7 

¿Considera usted que la información relacionada con los procedimientos de fiscalización 

tributaria en la Municipalidad de Puerto Bermúdez se comunica de manera clara y 

comprensible? 

  

Interpretación 

En la tabla 5 y figura 7 se observan los porcentajes de las encuestas de 

los servidores de la Municipalidad de Puerto Bermúdez en relación a la 

claridad de la información proporcionada por la institución. Para ello, las 

respuestas se dividieron en: “siempre” con un 18,1%; “casi siempre” con un 

40%; “a veces” con un 28,6%; “casi nunca” con un 10,5%; y, por último, 

“nunca” con un 2,9%. Los números muestran que casi la mitad de los 

encuestados perciben la información que da la Municipalidad de una manera 

clara y comprensible gran parte de las veces y deberían seguir manteniéndola 

así.  
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Tabla 6 

¿Con qué frecuencia considera que los canales de comunicación en la Municipalidad de 

Puerto Bermúdez están disponibles y accesibles para consultas, obtención de información y 

comentarios sobre los procedimientos de fiscalización tributaria? 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Siempre 10 9,5 

Casi siempre 22 21,0 

A veces 43 41,0 

Casi nunca 24 22,9 

Nunca 6 5,7 

Total 105 100,0 

 

Figura 8 

¿Con qué frecuencia considera que los canales de comunicación en la Municipalidad de 

Puerto Bermúdez están disponibles y accesibles para consultas, obtención de información y 

comentarios sobre los procedimientos de fiscalización tributaria? 

  

Interpretación 

En la tabla 6 y figura 8 se contemplan los porcentajes de las encuestas 

de los servidores de la Municipalidad de Puerto Bermúdez en relación a los 

canales de comunicación para abordar consultas y obtención de información, 

verificando si siempre están disponibles y accesibles. Para ello, las respuestas 

se dividieron en: “siempre” con un 9,5%; “casi siempre” con un 21%; “a veces” 

con un 41%; “casi nunca” con un 22,9%; y, por último, “nunca” con un 5,7%. 

En los porcentajes, más del 40% expresan que los canales de comunicación 

están disponibles y accesibles a veces, esto significa que es una parte que se 

debe renovar para mantener un enlace adecuado, tanto para la población 

como para los servidores.  



66 

Tabla 7 

¿Considera usted que la Municipalidad de Puerto Bermúdez cumple adecuadamente con 

las normativas y regulaciones tributarias establecidas por las autoridades competentes y 

compartir comentarios relacionados con los procedimientos de fiscalización tributaria? 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Siempre 21 20,0 

Casi siempre 17 16,2 

A veces 29 27,6 

Casi nunca 27 25,7 

Nunca 11 10,5 

Total 105 100,0 

  

Figura 9 

¿Considera usted que la Municipalidad de Puerto Bermúdez cumple adecuadamente con 

las normativas y regulaciones tributarias establecidas por las autoridades competentes y 

compartir comentarios relacionados con los procedimientos de fiscalización tributaria? 

  

Interpretación 

En la tabla 7 y figura 9 se expresan los porcentajes de las encuestas de 

los servidores de la Municipalidad de Puerto Bermúdez en relación al 

cumplimiento de las normativas y regulaciones tributarias establecidas por las 

autoridades competentes y compartir comentarios de fiscalización tributaria. 

Para ello, las respuestas se dividieron en: “siempre” con un 20%; “casi 

siempre” con un 16,2%; “a veces” con un 27,6%; “casi nunca” con un 25,7%; 

y, por último, “nunca” con un 10,5%. Los datos presentados en el gráfico son 

variables y hace que sea difícil medirlos. Esto nos indica que los encuestados 

tienen diferentes opiniones con respecto al ítem debido a la información 

proporcionada.   
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Tabla 8 

¿Con qué frecuencia se revisan y actualizan las normativas y regulaciones tributarias en la 

Municipalidad de Puerto Bermúdez para asegurar su relevancia y adecuación a los cambios 

en el entorno legal y fiscal? 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Siempre 9 8,6 

Casi siempre 30 28,6 

A veces 49 46,7 

Casi nunca 16 15,2 

Nunca 1 1,0 

Total 105 100,0 

  

Figura 10 

¿Con qué frecuencia se revisan y actualizan las normativas y regulaciones tributarias en la 

Municipalidad de Puerto Bermúdez para asegurar su relevancia y adecuación a los cambios 

en el entorno legal y fiscal? 

  

Interpretación 

En la tabla 8 y figura 10 se verifican los porcentajes de las encuestas 

realizadas a los servidores de la Municipalidad de Puerto Bermúdez en 

relación a la frecuencia de revisión y actualización de normativas y 

regulaciones tributarias para asegurar su relevancia y adecuación a los 

cambios en el entorno legal y fiscal. Las respuestas se dividieron en: “siempre” 

con un 8,6%; “casi siempre” con un 28,6%; “a veces” con un 46,7%; “casi 

nunca” con un 15,2%; y, por último, “nunca” con un 1%. La información nos 

muestra que existe una frecuencia moderada en la revisión y actualización de 

las normativas y regulaciones dentro de la institución que puede optimizarse.   
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Tabla 9 

¿Ha recibido usted capacitación específica sobre las normativas y regulaciones tributarias 

aplicables en la Municipalidad de Puerto Bermúdez para desempeñar sus funciones de 

fiscalización tributaria? 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Siempre 10 9,5 

Casi siempre 18 17,1 

A veces 27 25,7 

Casi nunca 23 21,9 

Nunca 27 25,7 

Total 105 100,0 

  

Figura 11 

¿Ha recibido usted capacitación específica sobre las normativas y regulaciones tributarias 

aplicables en la Municipalidad de Puerto Bermúdez para desempeñar sus funciones de 

fiscalización tributaria? 

  

Interpretación 

En la tabla 9 y figura 11 se muestran los porcentajes de las encuestas 

realizadas a los servidores de la Municipalidad de Puerto Bermúdez en 

relación a si recibieron capacitaciones específicas sobre normativa y 

regulaciones tributarias para completar sus labores en ese ámbito. Las 

respuestas se dividieron en: “siempre” con un 9,5%; “casi siempre” con un 

17,1%; “a veces” con un 25,7%; “casi nunca” con un 21,9%; y, por último, 

“nunca” con un 25,7%. Una gran parte de los encuestados mencionaron que 

sí recibieron capacitaciones específicas en algunos momentos, mientras que 

otra gran parte mencionó nunca haberlas recibido. Esto indicaría que no se 

dan capacitaciones específicas de manera regular y por eso algunos no las 

reciben.   
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 VARIABLE INDEPENDIENTE 

Tabla 10 

¿En qué medida considera usted que la Municipalidad de Puerto Bermúdez ha adoptado y 

utiliza correctamente tecnologías de información y comunicación (TIC) en los procesos 

relacionados con la fiscalización tributaria y la gestión administrativa? 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Siempre 4 3,8 

Casi siempre 22 21,0 

A veces 54 51,4 

Casi nunca 21 20,0 

Nunca 4 3,8 

Total 105 100,0 

  

Figura 12 

¿En qué medida considera usted que la Municipalidad de Puerto Bermúdez ha adoptado y 

utiliza correctamente tecnologías de información y comunicación (TIC) en los procesos 

relacionados con la fiscalización tributaria y la gestión administrativa? 

 

Interpretación 

En la tabla 10 y figura 12 se muestran los porcentajes de las encuestas 

realizadas a los servidores de la Municipalidad de Puerto Bermúdez y en qué 

medida consideran que la institución adoptó correctamente las tecnologías de 

información y comunicación en procesos de fiscalización tributaria y gestión 

administrativa. Las respuestas se dividieron en: “siempre” con un 3,8%; “casi 

siempre” con un 21%; “a veces” con un 51,4%; “casi nunca” con un 20%; y, 

por último, “nunca” con un 3,8%. Más de la mitad de los encuestados optaron 

por tomar un punto medio, mostrando que a veces lo hace. Esto nos quiere 

decir que las TIC son usado, pero no de una manera óptima como para hacer 

más eficiente sus labores de fiscalización tributaria y gestión administrativa.  
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Tabla 11 

¿Ha recibido usted capacitación específica en el uso y aplicación de tecnologías de la 

información y comunicación (TIC) para apoyar las actividades relacionadas con la 

fiscalización tributaria en la Municipalidad de Puerto Bermúdez? 

 Frecuencia  Porcentaje 

Válido Siempre 5  4,8 

Casi siempre 20  19,0 

A veces 27  25,7 

Casi nunca 29  27,6 

Nunca 24  22,9 

Total 105  100,0 

  

Figura 13 

¿Ha recibido usted capacitación específica en el uso y aplicación de tecnologías de la 

información y comunicación (TIC) para apoyar las actividades relacionadas con la 

fiscalización tributaria en la Municipalidad de Puerto Bermúdez? 

  

Interpretación 

En la tabla 11 y figura 13 se muestran los valores de las encuestas 

realizadas a los servidores de la Municipalidad de Puerto Bermúdez y si 

recibieron capacitación específica en el uso y aplicación de tecnologías de la 

información y comunicación (TIC) para apoyar las actividades relacionadas 

con la fiscalización tributaria. Las respuestas se dividieron en: “siempre” con 

un 4,8%; “casi siempre” con un 19%; “a veces” con un 25,7%; “casi nunca” 

con un 27,6%; y, por último, “nunca” con un 22,9%.  Los porcentajes 

mostrados son variados, pero más se decanta hacia una respuesta negativa, 

lo cual resalta la importancia, no solo de mantener capacitaciones sobre 

temas tributarios, sino también sobre la utilización de tecnologías actuales 

para afianzar la eficiencia.  
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Tabla 12 

¿Considera usted que tiene acceso adecuado a los recursos y herramientas tecnológicas 

necesarias para llevar a cabo eficazmente las actividades de fiscalización tributaria en la 

Municipalidad de Puerto Bermúdez? 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Siempre 10 9,5 

Casi siempre 24 22,9 

A veces 42 40,0 

Casi nunca 21 20,0 

Nunca 8 7,6 

Total 105 100,0 

  

Figura 14 

¿Considera usted que tiene acceso adecuado a los recursos y herramientas tecnológicas 

necesarias para llevar a cabo eficazmente las actividades de fiscalización tributaria en la 

Municipalidad de Puerto Bermúdez? 

  

Interpretación 

En la tabla 12 y figura 14 se muestran los números proporcionados por 

las encuestas realizadas a los servidores de la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez y si estos consideran que se tiene acceso adecuado a los recursos 

y herramientas tecnológicas necesarias para llevar a cabo eficazmente las 

actividades de fiscalización. Las respuestas se dividieron en: “siempre” con un 

9,5%; “casi siempre” con un 22,9%; “a veces” con un 40%; “casi nunca” con 

un 20%; y, por último, “nunca” con un 7,6%.  Si bien en la anterior tabla se 

mencionó una negativa hacia las capacitaciones, con estos números se 

entiende que la institución cuenta con la tecnología suficiente para llevar a 

cabo sus labores. Por otro lado, estas herramientas se encuentran en 

constante actualización, así que se debe tomar en cuenta este punto. 
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Tabla 13 

¿Con qué frecuencia considera que el proceso de evaluación del desempeño individual en 

la Municipalidad de Puerto Bermúdez es objetivo, transparente y útil para el desarrollo 

profesional? 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Siempre 6 5,7 

Casi siempre 25 23,8 

A veces 42 40,0 

Casi nunca 28 26,7 

Nunca 4 3,8 

Total 105 100,0 

  

Figura 15 

¿Con qué frecuencia considera que el proceso de evaluación del desempeño individual en 

la Municipalidad de Puerto Bermúdez es objetivo, transparente y útil para el desarrollo 

profesional? 

  

Interpretación 

En la tabla y figura 13 se muestran los valores proporcionados por las 

encuestas realizadas a los servidores de la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez y la calificación que ellos dan al proceso de evaluación de 

desempeño individual en materia de objetividad, transparencia y utilidad para 

el desarrollo profesional. Las respuestas se dividieron en: “siempre” con un 

5,7%; “casi siempre” con un 23,8%; “a veces” con un 40%; “casi nunca” con 

un 26,7%; y, por último, “nunca” con un 3,8%. Los encuestados calificaron su 

desempeño como promedio. Algunos hicieron alusión a que existe una falta 

de profesionalismo entre sus colegas, pero también que cumplen sus labores 

requeridas.  
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Tabla 14 

¿Considera usted que los objetivos y metas establecidos para su función en la fiscalización 

tributaria en la Municipalidad de Puerto Bermúdez son claros, alcanzables y se evalúan de 

manera efectiva? 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Siempre 5 4,8 

Casi siempre 27 25,7 

A veces 50 47,6 

Casi nunca 17 16,2 

Nunca 6 5,7 

Total 105 100,0 
  

Figura 16 

¿Considera usted que los objetivos y metas establecidos para su función en la fiscalización 

tributaria en la Municipalidad de Puerto Bermúdez son claros, alcanzables y se evalúan de 

manera efectiva? 

 

  

Interpretación 

En la tabla 14 y figura 16 se muestran los datos proporcionados por las 

encuestas realizadas a los servidores de la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez y su consideración hacia los objetivos y metas establecidas para el 

funcionamiento en la fiscalización, además de verificar si estos son claros, 

alcanzables y se evalúan de manera objetiva. Las respuestas se dividieron 

en: “siempre” con un 4,8%; “casi siempre” con un 25,7%; “a veces” con un 

47,6%; “casi nunca” con un 16,2%; y, por último, “nunca” con un 5,7%. Casi la 

mitad de los encuestados creen que estos objetivos y metas a veces son 

claros y alcanzables. Además, una parte de ellos creen que sucede casi 

siempre. Lo cual nos muestra que sus objetivos y metas se encuentran en un 

rango aceptable y pueden ser cumplidas sin contratiempos.   
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Tabla 15 

¿Considera usted qué los indicadores de productividad son relevantes para medir el 

desempeño en las actividades de fiscalización tributaria en la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez? 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Siempre 5 4,8 
Casi siempre 28 26,7 
A veces 49 46,7 
Casi nunca 19 18,1 
Nunca 4 3,8 
Total 105 100,0 

  

Figura 17 

¿Considera usted qué los indicadores de productividad son relevantes para medir el 

desempeño en las actividades de fiscalización tributaria en la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez? 

  

Interpretación 

En la tabla 15 y figura 17 se muestran los números proporcionados por 

las encuestas realizadas a los servidores de la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez, cuestionando si los indicadores de productividad son relevantes al 

medir el desempeño de actividades de fiscalización tributaria. Las respuestas 

se dividieron en: “siempre” con un 4,8%; “casi siempre” con un 26,7%; “a 

veces” con un 46,6%; “casi nunca” con un 18,1%; y, por último, “nunca” con 

un 3,8%. Casi el 50% de los servidores encuestados opinan que estos 

indicadores cumplen parcialmente con su función, pero que pueden ser 

presentados junto a otros indicadores para medir el desempeño real en 

materia de fiscalización tributaria. 
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Tabla 16 

¿Considera usted que los procedimientos administrativos relacionados con la fiscalización 

tributaria en la Municipalidad de Puerto Bermúdez se ejecutan en tiempos adecuados y 

eficientes? 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Siempre 9 8,6 

Casi siempre 28 26,7 

A veces 48 45,7 

Casi nunca 17 16,2 

Nunca 3 2,9 

Total 105 100,0 

  

Figura 18 

¿Considera usted que los procedimientos administrativos relacionados con la fiscalización 

tributaria en la Municipalidad de Puerto Bermúdez se ejecutan en tiempos adecuados y 

eficientes? 

  

Interpretación 

En la tabla 16 y figura 18 se muestran los números proporcionados por 

las encuestas realizadas a los servidores de la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez, cuestionando si ellos consideran que los procedimientos 

administrativos relacionados con la fiscalización tributaria se ejecutan en 

tiempos adecuados y eficientes. Las respuestas se dividieron en: “siempre” 

con un 8,6%; “casi siempre” con un 26,7%; “a veces” con un 45,7%; “casi 

nunca” con un 16,2%; y, por último, “nunca” con un 2,9%. En la tabla y gráfico 

se puede apreciar que los valores se decantan hacia “a veces” y “casi 

siempre”, indicando que los procedimientos administrativos se realizan en el 

tiempo adecuado de presentación y no constituye un problema fundamental a 

tratarse.  
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Tabla 17 

¿Con qué frecuencia calificaría usted la precisión y exactitud de los procedimientos 

administrativos relacionados con la fiscalización tributaria en la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez en términos de la corrección y la calidad de los resultados obtenidos? 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Siempre 6 5,7 

Casi siempre 43 41,0 

A veces 40 38,1 

Casi nunca 16 15,2 

Total 105 100,0 

  

Figura 19 

¿Con qué frecuencia calificaría usted la precisión y exactitud de los procedimientos 

administrativos relacionados con la fiscalización tributaria en la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez en términos de la corrección y la calidad de los resultados obtenidos? 

  

Interpretación 

En la tabla 17 y figura 19 se muestran los números proporcionados por 

las encuestas realizadas a los servidores de la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez y la calificación que ellos dan a la precisión y exactitud de los 

procedimientos administrativos relacionados con la fiscalización tributaria en 

términos de la corrección y la calidad de los resultados obtenidos. Las 

respuestas se dividieron en: “siempre” con un 5,7%; “casi siempre” con un 

41%; “a veces” con un 38,1%; “casi nunca” con un 15,2%. Los encuestados 

respondieron de manera positiva, aludiendo que la precisión y exactitud en 

calidad de resultados para los procedimientos administrativos se logran la 

mayoría de las veces.   
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Tabla 18 

¿Considera usted que los procedimientos administrativos relacionados con la fiscalización 

tributaria en la Municipalidad de Puerto Bermúdez cumplen adecuadamente con las 

normativas y regulaciones establecidas por las autoridades competentes? 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Siempre 25 23,8 

Casi siempre 32 30,5 

A veces 43 41,0 

Casi nunca 4 3,8 

Nunca 1 1,0 

Total 105 100,0 

  

Figura 20 

¿Considera usted que los procedimientos administrativos relacionados con la fiscalización 

tributaria en la Municipalidad de Puerto Bermúdez cumplen adecuadamente con las 

normativas y regulaciones establecidas por las autoridades competentes? 

  

Interpretación 

En la tabla 18 y figura 20 se muestran los números proporcionados por 

las encuestas realizadas a los servidores de la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez y su consideración ante el cumplimiento adecuado de las 

normativas y regulaciones establecidas por las autoridades competentes en 

los procedimientos administrativos relacionados con la fiscalización tributaria. 

Las respuestas se dividieron en: “siempre” con un 23,8%; “casi siempre” con 

un 30,5%; “a veces” con un 41%; “casi nunca” con un 3,8%; y, por último, 

“nunca” con un 1%. En este ítem se obtuvieron resultados contundentes, 

demostrando que el cumplimiento de normativas y regulaciones se cumplen 

de modo óptimo y solo existe la necesidad de mantenerlo de esa manera.  
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4.2. CONTRASTACIÓN Y PRUEBA DE HIPÓTESIS 

Análisis de Distribución Normal 

Hipótesis Central 

Hipótesis Nula (H0): Se menciona que los datos e información, vistos 

desde un gráfico, se decantan mediante puntos que se distribuyen en una 

agrupación en torno a un valor medio, logrando formar una curva simétrica. 

Hipótesis Alternativa (H1): A diferencia del anterior, los datos gráficos se 

encuentran dispersos, formando diferentes distribuciones. Muy distinto del 

anterior que todos se agrupaban en el centro.  Esto sugiere que la información 

puede ser incorrecta. 

Umbral de Decisión: Nivel de Significancia 

Se menciona el umbral de 0,05, el cual es el estándar en las 

investigaciones estadísticas y, a su vez, se transcribe como la afirmación de 

que el estudio se realizó de manera precisa y mantiene una fiabilidad de 

resultados formales, negando que sean datos aleatorios.  

Criterios de Interpretación 

Si el valor de significancia obtenido es inferior a 0,05: Esto indica una 

probabilidad baja de que los resultados observados se deban al azar. En este 

caso, se considera que hay suficiente evidencia para rechazar la hipótesis 

nula (H0), lo que sugiere que los datos no siguen una distribución normal. 

Si el valor de significancia es superior a 0,05: Bajo este escenario, no 

hay suficiente evidencia para descartar la hipótesis nula. Esto implica que, 

según los datos analizados y dentro del margen de error aceptado, no se 

puede afirmar que la distribución de los datos sea diferente de una normal. 

Por lo tanto, se acepta la hipótesis nula (H0) y se rechaza la hipótesis 

alternativa (H1). 
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Tabla 19 

Pruebas de normalidad 

 
Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Optimización de los 
procedimientos de 
Fiscalización Tributaria 

,070 105 ,200* ,983 105 ,213 

Impacto de la Eficiencia 
Administrativa 

,071 105 ,200* ,980 105 ,106 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 
a. Corrección de significación de Lilliefors 

El análisis mediante la prueba de Kolmogorov Smirnov nos muestra una 

distribución normal (0,2) para la variable Optimización de los procedimientos 

de Fiscalización Tributaria, por otro lado, también muestra una distribución 

normal (0,2) para la variable Impacto de la Eficiencia Administrativa. Ya que 

ambos datos muestran una significancia normal para las variables de estudio 

entonces es necesario el uso de la correlación de Pearson ya que tratamos 

con datos paramétricos. 

 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS GENERAL 

HG: Existe una relación significativa entre la Optimización de los 

Procedimientos de Fiscalización Tributaria y la Eficiencia Administrativa en la 

Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco, 2023. 

H0: No existe una relación significativa entre la Optimización de los 

Procedimientos de Fiscalización Tributaria y la Eficiencia Administrativa en la 

Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco, 2023. 

Tabla 20 
Correlación entre Capacitación y formación e Impacto de la eficiencia administrativa 

 

Optimización de 
los procedimientos 
de Fiscalización 
Tributaria 

Impacto de la 
Eficiencia 
Administrativa 

Optimización de los 
procedimientos de 
Fiscalización Tributaria 

Correlación de 
Pearson 

1 ,691** 

Sig. (bilateral)  ,000 
N 105 105 

Impacto de la Eficiencia 
Administrativa 

Correlación de 
Pearson 

,691** 1 

Sig. (bilateral) ,000  
N 105 105 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Interpretación 

La contrastación de datos nos muestra la existencia de una correlación 

positiva moderada entre Optimización de los procedimientos de Fiscalización 

Tributaria e Impacto de la Eficiencia Administrativa, evidenciadas por un valor 

de 0,388 de Pearson. Además, evidencia un nivel alfa (0,0) menor a 0,05; 

respaldando la relación entre variables. Entonces, se acepta la Hipótesis 

general y se rechaza la hipótesis nula, reafirmando la relación entre variables.   

 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS ESPECÍFICA 1 

HE1: Existe relación entre los Programas de Capacitación y Formación 

con el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en el 

Impacto de la Eficiencia Administrativa de la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez, Pasco, 2023. 

HE0: No existe relación entre los Programas de Capacitación y 

Formación con el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) 

en el Impacto de la Eficiencia Administrativa de la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez, Pasco, 2023. 

Tabla 21

Correlación entre Programas de Capacitación y Formación con el Uso de TIC e Impacto 

de la Eficiencia Administrativa

 

Programas de 
Capacitación y 

Formación con el Uso 
de TIC 

Impacto de la 
Eficiencia 

Administrativa 

Programas de 
Capacitación y Formación 
con el Uso de TIC 

Correlación de 
Pearson 

1 ,388** 

Sig. (bilateral)  ,000 
N 105 105 

Impacto de la Eficiencia 
Administrativa 

Correlación de 
Pearson 

,388** 1 

Sig. (bilateral) ,000  
N 105 105 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Interpretación 

El análisis de los datos demuestra una conexión entre la dimensión 

Programas de Capacitación y Formación con el Uso de TIC y la variable 

Impacto de la Eficiencia Administrativa, lo cual se sustenta por el valor de 

0,388 al ser analizado por Pearson. Del mismo modo, al poseer un valor alfa 
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(0,0) menor al normal de 0,5; se acepta la hipótesis específica 1 y se rechaza 

la hipótesis nula. Por lo tanto, se determina la existencia de una correlación 

positiva baja entre la dimensión Programas de Capacitación y Formación con 

el Uso de TIC y la variable Impacto de la Eficiencia Administrativa.   

 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS ESPECÍFICA 2 

HE2: Existe relación entre la Trasparencia y Comunicación con la 

Medición y Evaluación del Desempeño en el Impacto de la Eficiencia 

Administrativa de la Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco, 2023. 

HE0: No existe relación entre la Trasparencia y Comunicación con la 

Medición y Evaluación del Desempeño en el Impacto de la Eficiencia 

Administrativa de la Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco, 2023. 

Tabla 22 

Correlación entre Transparencia y comunicación e Impacto de la Eficiencia Administrativa 

 
Transparencia y 
comunicación 

Impacto de la 
Eficiencia 
Administrativa 

Transparencia y 
comunicación 

Correlación de Pearson 1 ,720** 
Sig. (bilateral)  ,000 
N 105 105 

Impacto de la 
Eficiencia 
Administrativa 

Correlación de Pearson ,720** 1 
Sig. (bilateral) ,000  
N 105 105 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Interpretación 

El análisis de los datos demuestra una conexión entre la dimensión 

Transparencia y comunicación y la variable Impacto de la Eficiencia 

Administrativa, lo cual se sustenta por el valor de 0,720 al ser analizado por 

Pearson. Del mismo modo, al poseer un valor alfa (0,0) menor al normal de 

0,5; se acepta la hipótesis específica 2 y se rechaza la hipótesis nula. Por lo 

tanto, se determina la existencia de una correlación positiva alta entre la 

dimensión Transparencia y comunicación y la variable Impacto de la Eficiencia 

Administrativa.   
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 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS ESPECÍFICA 3 

HE3: Existe relación del Marco Legal y Normativo con los 

Procedimientos Administrativos en el Impacto de la Eficiencia Administrativa 

de la Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco, 2023. 

HE0: No existe relación del Marco Legal y Normativo con los 

Procedimientos Administrativos en el Impacto de la Eficiencia Administrativa 

de la Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco, 2023. 

Tabla 23 

Correlación entre Marco legal y normativo e Impacto de la Eficiencia Administrativa 

 

Marco legal y 

normativo 

Impacto de la Eficiencia 

Administrativa 

Marco legal y 

normativo 

Correlación de Pearson 1 ,601** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 105 105 

Impacto de la 

Eficiencia 

Administrativa 

Correlación de Pearson ,601** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 105 105 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Interpretación 

El análisis de los datos demuestra una conexión entre la dimensión 

Marco legal y normativo y la variable Impacto de la Eficiencia Administrativa, 

lo cual se sustenta por el valor de 0,601 al ser analizado por Pearson. Del 

mismo modo, al poseer un valor alfa (0,0) menor al normal de 0,5; se acepta 

la hipótesis específica 2 y se rechaza la hipótesis nula. Por lo tanto, se 

determina la existencia de una correlación positiva moderada entre la 

dimensión Marco legal y normativo y la variable Impacto de la Eficiencia 

Administrativa.   
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CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Con respecto al objetivo general. Evaluar el impacto de la 

Optimización de los Procedimientos de Fiscalización Tributaria y el Impacto 

en la Eficiencia Administrativa en la Municipalidad de Puerto Bermúdez, se 

tuvo una un nivel alfa de 0,0 que recalca una relación entre variables, 

específicamente, se halla una correlación positiva moderada entre ambas. 

Esto se afianza al compararse con los resultados de la tesis de Aquino Ramos 

(2019) donde se menciona una mejora en el procedimiento de la fiscalización 

tributaria realizado en Huamanga para el año 2017, aumentó 

considerablemente la eficiencia administrativa del municipio donde se realizó 

el estudio, lo cual corrobora la correlación hallada en esta investigación. 

Con respecto al objetivo específico 1. Valorar la relación de los 

Programas de Capacitación y Formación con el Uso de Tecnologías de la 

Información y Comunicación (TIC) en el Impacto de la Eficiencia 

Administrativa de la Municipalidad de Puerto Bermúdez, los datos mostraron 

un valor de correlación Pearson de 0,388 que demuestra una correlación 

positiva baja entre dimensión y variable. Estos datos son afines con las 

conclusiones de Gómez & Soza (2024), en su tesis, donde mencionan que las 

TIC dentro de la Municipalidad de Sarapiquí forman parte fundamental del 

desarrollo normal de funciones laborales y la administración institucional. 

Además, al igual que con las encuestas realizadas para la finalización de esta 

investigación, formulan que las capacitaciones constantes son sumamente 

necesarias si se requiere una mejora sustancial en eficiencia administrativa. 

Con respecto al objetivo específico 2. Analizar en qué medida se 

relaciona la Trasparencia y Comunicación con la Medición y Evaluación del 

Desempeño en el Impacto de la Eficiencia Administrativa de la Municipalidad 

de Puerto Bermúdez, el valor de correlación Pearson obtenido fue de 0,720 

que denota una correlación positiva alta entre dimensión y variable. Porras 

Callupe (2017) en su trabajo de investigación hablo de cómo la transparencia 

y la comunicación es una necesidad básica para la mejora constante de 
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labores administrativas, ahondando en temas como la sostenibilidad y el 

conocimiento adquirido por las instituciones con el objetivo de percibir mejoras 

en las capacidades de los servidores siempre y cuando se den las medidas 

necesarias para su crecimiento, implicando el acceso a la información y 

claridad en sus canales comunicativos.  

Con respecto al objetivo específico 3. Evaluar de qué modo se 

relaciona el Marco Legal y Normativo con los Procedimientos Administrativos 

en el Impacto de la Eficiencia Administrativa de la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez, el valor de correlación Pearson mostrado fue de 0,601 que recalca 

una correlación positiva moderada entre dimensión y variable. El resultado 

obtenido tiene similitud con los expuesto con Haro Romero (2023) en su 

trabajo de investigación donde expone que la fiscalización se encuentra 

enmarcada dentro del derecho administrativo, pues se tratan de nociones 

jurídicas que se complementan con las normativas propuestas por las 

autoridades competentes. Lo mencionado hace alusión a un marco normativo 

propuesto específicamente para ser cumplido y, por ende, cumplirlo haría más 

sencilla y eficiente la labor administrativa que conlleva.  
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CONCLUSIONES 

Con respecto al objetivo general. La investigación ha demostrado de 

modo concluyente que la Optimización de los Procedimientos de Fiscalización 

Tributaria impacta positivamente en la Eficiencia Administrativa en la 

Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco, 2023. Los resultados arrojaron un 

nivel alfa de 0,0 que confirma relación entre variables. Además, se obtuvo una 

correlación de Pearson de 0,691 que significaría la existencia de una 

correlación positiva moderada entre ambas. Entonces, la mejora de 

procedimientos de Fiscalización Tributaria tendría una influencia positiva en la 

eficiencia de la administración que la precede.   

Con respecto al objetivo específico 1. La investigación concluye que 

los Programas de Capacitación y Formación con el Uso de Tecnologías de la 

Información y Comunicación (TIC) impactan de manera positiva en la 

Eficiencia Administrativa de la Municipalidad de Puerto Bermúdez, Pasco, 

2023. Manteniendo un nivel alfa de 0,0 (menor a r=0,05) demostraría la 

existencia de una relación. De igual forma, la correlación Pearson hallada con 

el valor de 0,388 que demuestra una correlación positiva baja entre dimensión 

y variable. Esto representaría que los programas de capacitación y formación 

con el uso de las TIC, mientras más sean usados, aportarían positivamente a 

la eficiencia de los trabajos administrativos en la institución. 

Con respecto al objetivo específico 2. La investigación concluye que 

la Trasparencia y Comunicación con la Medición y Evaluación del Desempeño 

impacta de manera positiva en la Eficiencia Administrativa de la Municipalidad 

de Puerto Bermúdez, Pasco, 2023. Manteniendo un nivel alfa de 0,0 (menor 

a r=0,05) demostraría la existencia de una relación. De igual forma, la 

correlación Pearson hallada con el valor de 0,720 marcaría la afirmación de 

una correlación positiva alta entre dimensión y variable. Lo cual indica que 

trabajar y promover la información, su acceso y los canales de transmisión de 

la misma, marcarían un claro ascenso en la eficiencia administrativa de la 

institución. 

Con respecto al objetivo específico 3. La investigación concluye que 
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el Marco Legal y Normativo con los Procedimientos Administrativos impacta 

de modo positivo en la Eficiencia Administrativa de la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez, Pasco, 2023. Manteniendo un nivel alfa de 0,0 (menor a r=0,05) 

demostraría la existencia de una relación. De igual forma, la correlación 

Pearson hallada con el valor de 0,601 confirmaría una correlación positiva 

moderada entre dimensión y variable. Estos datos realzan la importancia del 

Marco Legal Normativo en los procedimientos administrativos con la finalidad 

de elevar la eficiencia administrativa de la institución, pues, si bien se verificó 

que existe una relación, no se cumple en su totalidad en la institución 

estudiada. 
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RECOMENDACIONES 

 Fortalecer la planificación estratégica anual de la fiscalización tributaria, 

estableciendo procedimientos claros, cronogramas definidos y criterios 

técnicos uniformes. Esto permitirá optimizar los recursos, reducir los 

márgenes de error y garantizar un trabajo ordenado y sostenible durante 

todo el ejercicio fiscal. 

 Implementar programas de capacitación continua y especializada para el 

personal administrativo y fiscalizador, no solo en materia tributaria, sino 

también en gestión pública, ética, herramientas tecnológicas y atención al 

contribuyente. La profesionalización del personal es clave para consolidar 

la eficiencia administrativa y fortalecer la transparencia institucional. 

 Modernizar y actualizar los sistemas informáticos y tecnológicos utilizados 

en los procesos de fiscalización, asegurando la interoperabilidad entre 

áreas, el control en tiempo real de los procedimientos y la reducción de 

trámites manuales. La digitalización de los procesos tributarios 

incrementará la eficiencia operativa y facilitará la supervisión interna. 

 Promover la concientización y educación tributaria de los contribuyentes, 

mediante campañas informativas, talleres y programas de sensibilización 

ciudadana. La cultura tributaria es un pilar esencial para fortalecer la 

recaudación y fomentar el cumplimiento voluntario de las obligaciones 

fiscales, generando una relación de confianza entre la población y la 

municipalidad. 

 Optimizar los canales de comunicación interna y externa, garantizando la 

transparencia en la gestión y el acceso oportuno a la información tributaria. 

Una comunicación efectiva entre la administración y los contribuyentes 

reduce la desinformación, mejora la percepción institucional y favorece el 

cumplimiento normativo. 

 Consolidar el proceso de optimización iniciado en la Municipalidad de 

Puerto Bermúdez como una experiencia piloto de modernización tributaria 

a nivel local. Para ello, se recomienda establecer indicadores de 
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desempeño que permitan medir periódicamente los avances, identificar 

oportunidades de mejora y asegurar la sostenibilidad del modelo 

implementado. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: “OPTIMIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA Y SU IMPACTO EN LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA EN 

LA MUNICIPALIDAD DE PUERTO BERMÚDEZ, PASCO 2023” 

FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA 
OBJETIVOS HIPÓTESIS 

VARIABLES Y 

DIMENSIONES DIMENSIONES E 

INDICADORES 

TIPO  

Aplicada 

 

ENFOQUE  

Mixto  

 

NIVEL O 

ALCANCE 

Descriptivo–

correlacional 

 

 

MÉTODO DE 

INVESTIGACIÓN 

Deductivo e 

inductivo 

 

 

 

POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

 

PROBLEMA GENERAL: OBJETIVO GENERAL: 
HIPÓTESIS 

GENERAL: 
VARIABLES GENERALES 

¿Qué relación existe 

entre Optimización de 

los Procedimientos de 

Fiscalización Tributaria y 

su Impacto en la 

Eficiencia Administrativa 

en la   Municipalidad de 

Puerto Bermúdez, 

Pasco, 2023? 

Evaluar el impacto de la 

Optimización de los 

Procedimientos de 

Fiscalización Tributaria y 

el Impacto en la 

Eficiencia Administrativa 

en la Municipalidad de 

Puerto Bermúdez, 

Pasco, 2023. 

Existe una relación 

significativa entre la 

Optimización de los 

Procedimientos de 

Fiscalización Tributaria 

y la Eficiencia 

Administrativa en la 

Municipalidad de 

Puerto Bermúdez, 

Pasco, 2023. 

 

VARIABLE 

(x) 

Optimización 

de los 

procedimientos 

de 

Fiscalización 

Tributaria. 

 Capacitación y 

Formación.  

 Transparencia y 

Comunicación. 

 Marco Legal y 

Normativo.  

VARIABLE 

(y) 

Impacto de la 

Eficiencia 

Administrativa 

 Uso de 

Tecnologías de la 

Información y 

Comunicación 

(TIC) 

 Medición y 

Evaluación del 

Desempeño 

 Procedimientos 

administrativos. 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS: 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS: 

HIPÓTESIS 

ESPECÍFICAS: 
DIMENSIONES 
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1. ¿De qué modo se 

relaciona los 

Programas de 

Capacitación y 

Formación con el 

Uso de Tecnologías 

de la Información y 

Comunicación (TIC) 

en el Impacto de la 

Eficiencia 

Administrativa de la 

Municipalidad de 

Puerto Bermúdez, 

Pasco, 2023? 

 

2. ¿En qué medida se 

relaciona la 

Trasparencia y 

Comunicación con la 

Medición y 

Evaluación del 

Desempeño en el 

Impacto de la 

Eficiencia 

Administrativa de la 

Municipalidad de 

Puerto Bermúdez, 

Pasco, 2023 

1. Valorar la relación de 

los Programas de 

Capacitación y 

Formación con el Uso 

de Tecnologías de la 

Información y 

Comunicación (TIC) 

en el Impacto de la 

Eficiencia 

Administrativa de la 

Municipalidad de 

Puerto Bermúdez, 

Pasco, 2023 

 

 

2. Analizar en qué 

medida se relaciona la 

Trasparencia y 

Comunicación con la 

Medición y Evaluación 

del Desempeño en el 

Impacto de la 

Eficiencia 

Administrativa de la 

Municipalidad de 

Puerto Bermúdez, 

Pasco, 2023 

 

1. Existe relación 

entre los 

Programas de 

Capacitación y 

Formación con el 

Uso de Tecnologías 

de la Información y 

Comunicación (TIC) 

en el Impacto de la 

Eficiencia 

Administrativa de la 

Municipalidad de 

Puerto Bermúdez, 

Pasco, 2023 

2. Existe relación 

entre la 

Trasparencia y 

Comunicación con 

la Medición y 

Evaluación del 

Desempeño en el 

Impacto de la 

Eficiencia 

Administrativa de la 

Municipalidad de 

Puerto Bermúdez, 

Pasco, 2023 

 

Capacitación y Formación 

 Número de 

Programas de 

Capacitación 

Ofrecidos  

 Participación en 

Programas de 

Capacitación 

 Horas de 

Capacitación por 

Empleado 

La 

población está 

conformada por 144 

servidores de la 

Municipalidad de 

Puerto Bermúdez, 

Pasco, la muestra 

estará conformada 

por 105 servidores, 

ya que se acomoda 

mejor a la 

investigación. 

 

 

TÉCNICA E 

INSTRUMENTO 

 

La encuesta y el 

cuestionario 

 

VALIDEZ Y 

CONFIABILIDAD 

Validación por 

juicio de expertos 

 

TÉCNICAS DE 

PROCESAMIENTO 

E 

Transparencia y 

Comunicación 

 Acceso a 

Información  

 Claridad de la 

Información  

 Disponibilidad de 

Canales de 

Comunicación 

Marco Legal y Normativo 

 Cumplimiento 

Normativo  

• Actualización y 

Revisión de Normas  

 Capacitación en 

Normativas 

Uso de Tecnologías de la 

Información y 

Comunicación (TIC) 

 

 Adopción de TIC 

 Capacitación en TIC 

 Acceso a Recursos 

TIC 



98 

 

3. ¿De qué modo se 

relaciona el Marco 

Legal y Normativo 

con los 

Procedimientos 

Administrativos en el 

Impacto de la 

Eficiencia 

Administrativa de la 

Municipalidad de 

Puerto Bermúdez, 

Pasco, 2023? 

 

3. Evaluar de qué modo 

se relaciona el Marco 

Legal y Normativo con 

los Procedimientos 

Administrativos en el 

Impacto de la 

Eficiencia 

Administrativa de la 

Municipalidad de 

Puerto Bermúdez, 

Pasco, 2023 

 

3. Existe relación del 

Marco Legal y 

Normativo con los 

Procedimientos 

Administrativos en 

el Impacto de la 

Eficiencia 

Administrativa de la 

Municipalidad de 

Puerto Bermúdez, 

Pasco, 2023 

Medición y Evaluación del 

Desempeño 

 

 Evaluación del 

Desempeño 

Individual 

 Cumplimiento de 

Objetivos y Metas                                     

 Indicadores de 

Productividad 

INTERPRETACIÓN 

DE DATOS 

 

La 

interpretación de los 

datos obtenidos 

mediante la 

encuesta fue 

interpretada 

mediante el 

programa SPSS 

versión 26 

Procedimientos 

administrativos. 

 

 Tiempo de Ejecución 

de Tareas  

 Precisión y Exactitud  

 Cumplimiento de 

Normativas y 

Regulaciones 
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ANEXO 2 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

 

 

 

Este cuestionario tiene como objetivo recopilar información para el estudio 
titulado “Optimización de los procedimientos de Fiscalización Tributaria y su 
Impacto en la Eficiencia Administrativa en la Municipalidad de Puerto 
Bermúdez, Pasco 2024” 

 La información que brindes se utilizará exclusivamente para propósitos 
académicos e investigativos, por lo que agradecemos tu valiosa colaboración. 
Por favor, marca con una (X) las preguntas que consideres verdaderas. Tu 
participación es muy apreciada.  

 

VARIABLE 1: OPTIMIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 

PREGUNTAS 
VALORACIÓN 

1 2 3 4 5 
DIMENSIÓN 1: CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 

1. ¿Con qué frecuencia ha tenido acceso a programas de 
capacitación en su área de trabajo en el último año?           

2. ¿Con qué frecuencia ha participado usted en programas de 

capacitación o formación relacionados con los procedimientos 

de fiscalización tributaria en la Municipalidad de Puerto 

Bermúdez en el último año?" 
          

3. ¿Las horas de capacitación recibidas sobre los 

procedimientos de fiscalización tributaria en el último año en 

la Municipalidad de Puerto Bermúdez, han sido las suficientes 

para cumplir con su aprendizaje? 
          

DIMENSIÓN 2: TRANSPARENCIA Y COMUNICACIÓN                                                         

4. ¿Considera usted que tiene acceso adecuado a la 
información relevante para llevar a cabo sus tareas de 
fiscalización tributaria en la Municipalidad de Puerto 
Bermúdez? 

          

5. ¿Considera usted que la información relacionada con los 
procedimientos de fiscalización tributaria en la Municipalidad 
de Puerto Bermúdez se comunica de manera clara y 
comprensible?           

6. ¿Con qué frecuencia considera que los canales de 
comunicación en la Municipalidad de Puerto Bermúdez están 
disponibles y accesibles para consultas, obtención de           

Fecha:  

Código:  

1 2 3 4 5 

Siempre 
Casi 

siempre 
A veces Casi nunca Nunca 
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información y comentarios sobre los procedimientos de 
fiscalización tributaria? 

DIMENSIÓN 3: MARCO LEGAL Y NORMATIVO           
7. ¿Considera usted que la Municipalidad de Puerto Bermúdez 

cumple adecuadamente con las normativas y regulaciones 
tributarias establecidas por las autoridades competentes?            

8. ¿Con qué frecuencia se revisan y actualizan las normativas y 
regulaciones tributarias en la Municipalidad de Puerto 
Bermúdez para asegurar su relevancia y adecuación a los 
cambios en el entorno legal y fiscal?           

9. ¿Ha recibido usted capacitación específica sobre las 
normativas y regulaciones tributarias aplicables en la 
Municipalidad de Puerto Bermúdez para desempeñar sus 
funciones de fiscalización tributaria?           

 

VARIABLE 2: IMPACTO DE LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

PREGUNTAS 

VALORACI
ÓN 

1 2 3 4 5 

DIMENSIÓN 4: USO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN (TIC)           

10. ¿En qué medida considera usted que la Municipalidad de Puerto 
Bermúdez ha adoptado y utiliza efectivamente tecnologías de la 
información y comunicación (TIC) en los procesos relacionados con 
la fiscalización tributaria y la gestión administrativa? 

          

11. ¿Ha recibido usted capacitación específica en el uso y aplicación de 
tecnologías de la información y comunicación (TIC) para apoyar las 
actividades relacionadas con la fiscalización tributaria en la 
Municipalidad de Puerto Bermúdez? 

          

12. ¿Considera usted que tiene acceso adecuado a los recursos y 
herramientas tecnológicas necesarias para llevar a cabo 
eficazmente las actividades de fiscalización tributaria en la 
Municipalidad de Puerto Bermúdez? 

          

DIMENSIÓN 5: RECONOCIMIENTO Y DESARROLLO 
PROFESIONAL.                                                                                                                        

          

13. ¿Con qué frecuencia considera que el proceso de evaluación del 
desempeño individual en la Municipalidad de Puerto Bermúdez es 
objetivo, transparente y útil para el desarrollo profesional? 

          

14. ¿Considera usted que los objetivos y metas establecidos para su 
función en la fiscalización tributaria en la Municipalidad de Puerto 
Bermúdez son claros, alcanzables y se evalúan de manera efectiva? 

          

15. ¿Considera usted qué los indicadores de productividad son 
relevantes para medir el desempeño en las actividades de 
fiscalización tributaria en la Municipalidad de Puerto Bermúdez? 

          

DIMENSIÓN 6: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS           

16. ¿Considera usted que los procedimientos administrativos 
relacionados con la fiscalización tributaria en la Municipalidad de 
Puerto Bermúdez se ejecutan en tiempos adecuados y eficientes? 

          

17. ¿Con qué frecuencia calificaría usted la precisión y exactitud de los 
procedimientos administrativos relacionados con la fiscalización 
tributaria en la Municipalidad de Puerto Bermúdez en términos de la 
corrección y la calidad de los resultados obtenidos? 

     

18. ¿Considera usted que los procedimientos administrativos 
relacionados con la fiscalización tributaria en la Municipalidad de 
Puerto Bermúdez cumplen adecuadamente con las normativas y 
regulaciones establecidas por las autoridades competentes? 
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ANEXO 3 

FORMATO DE VALIDACIÓN POR EXPERTOS 
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ANEXO 4 

EVIDENCIAS FOTOGRAFÍAS 
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TIPO DE IMPUESTO GOBIERNO LOCALES PERÚ 

Tipo de 
Impuesto 

Hecho 
Imponible 

Periodicidad 
Responsable del 

Pago 

Predial 
Propiedad de 

predios 
Anual Propietario 

Alcabala 
Transferencia de 

inmuebles 
Por 

transferencia 
Comprador 

Patrimonio 
Vehicular 

Propiedad de 
vehículos nuevos 

(≤3 años) 
Anual Propietario 

 

MOROSIDAD DEL 2018 AL 2023 

IMPUESTO 
PREDIAL 

AÑO 
TOTAL, 

CONTRIB. 
PREDIOS RECAUDACIÓN  PAGADO DEUDA 

% de 
pago  

% 
morosidad 

IP 2023 2596 3162 S/ 193,662.78 S/ 95,037.23 S/ 98,625.55 49.07 50.93 

IP 2022 2454 3007 S/ 165,623.64 S/ 88,096.54 S/ 77,527.10 53.19 46.81 

IP 2021 2273 2671 S/ 116,411.06 S/ 62,494.45 S/ 53,916.61 53.68 46.32 

IP 2020 2307 2691 S/ 131,974.46 S/ 47,878.51 S/ 84,095.95 36.28 63.72 

IP 2019 2202 2555 S/ 100,554.13 S/ 37,675.61 S/ 62,878.52 37.47 62.53 

IP 2018 1891 2221 S/ 70,402.68 S/ 24,276.04 S/ 46,126.64 34.48 65.52 

Fuente: Sistema del MEF de Rentas 


